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Pero ¿qué podía significar la paz en esos años? Era la época en que la guerra casi no merecía 
llamarse tal, porque los muertos no alcanzaban para tanto, y los ejércitos parecían más 
preocupados por huir del enemigo que por enfrentarlo. Qué sabíamos, qué podíamos 

saber de guerra nosotros que no habíamos visto lo que era una masacre, que no sentíamos 
escalofríos cuando pasaba una moto con parrillero, que no reconocíamos el sonido de 

una bomba de lejos, no lo distinguíamos de la pólvora festiva, de sus fuegos. Menos aún 
conocíamos cómo se oye de cerca una explosión, cómo se siente la onda resonante en las 

tripas, el tintineo inaudito de cientos de ventanas que se desmoronan, y el llanto histérico de 
las alarmas de todos los carros al mismo tiempo. No alejábamos aún las camas de los niños de 

las ventanas por temor a los vidrios que estallaban; no sabíamos buscar refugio bajo ellas.

El derecho como conjuro

Julieta lemaitre ripoll
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Editorial

La revista Opinión Pública alcanza su duodécima edición. Este logro es producto del 
compromiso de un equipo editorial cada vez más fortalecido, tanto en su número 
como en su formación multidisciplinar. Esas características han permitido abarcar 

más áreas disciplinares, fortalecer los procesos editoriales y ampliar las redes de conoci-
miento en las que se inscribe la revista. Así, la publicación continúa avanzando con riguro-
sidad hacia la meta de la indexación.

Los artículos que componen esta edición se organizan en tres bloques temáticos: uno filo-
sófico, con reflexiones sobre la participación política y la educación, desde los postulados 
de Aristóteles y Spinoza, respectivamente; otro de relaciones internacionales, relacionado 
con los avances que se han dado en materia de decolonialidad por causa de las moviliza-
ciones indígenas; y, finalmente, uno sobre la ruralidad y sus vasos comunicantes con la 
educación, el turismo y el desarrollo.

El primer artículo se denomina “Acción colectiva: un análisis sobre la posibilidad de la 
participación de las multitudes” y fue escrito por Daniela Rojas Galván. El texto se pre-
gunta sobre la participación de las multitudes en la democracia, a partir del marco teórico 
aristotélico y particularmente desde los postulados de Política. Rojas constata la existencia 
de un impedimento para esa participación, pues las multitudes carecen de deseos -que son 
la condición necesaria para que exista un principio interno de movimiento y, por tanto, 
una acción-. Además, encuentra que la pretensión de constituir un “querer” por parte de 
la multitud, esto es, una unificada voluntad popular, resultaría en una injusticia, porque 
desconocería el disenso y la pluralidad. Así, Rojas propone que el rol de las multitudes en 
la democracia sea de deliberación y consulta.

El siguiente artículo, “La autorrealización espinosista como alternativa a la educación an-
tropoplástica”, de Germán Bula Caraballo y Sebastián González, presenta una reflexión 
sobre la educación y el modelo que debería orientarla -aunque, como señalan los autores, la 
existencia de un modelo puede ser indeseable-. Bula y González exploran la concepción an-
tropoplástica de la educación de la antigua Grecia, esto es, aquella que se organiza alrededor 
de un modelo de ser humano que se espera emular. Tal modelo es criticado por los autores, 
quienes proponen un acercamiento espinosista: la llamada autorrealización, en el que cada 
individuo tiene su propia esencia, se alienta la transformación en medio de circunstancias 
cambiantes y hay alegría en el poder de obrar.

En materia de relaciones internacionales, Andrea Moreno presenta “¿Decolonialidad o 
persistencia del colonialismo? Pueblos indígenas de frontera y participación en escenarios 
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internacionales”. Moreno explora las instituciones internacionales, tradicionalmente do-
minadas por Estados, y encuentra que, más recientemente, las organizaciones indígenas 
han logrado ocupar ciertos espacios en dichas instituciones. El artículo analiza qué tanto 
esa participación, sumada a la puesta en marcha de políticas de inclusión binacional, como 
la doble nacionalidad para indígenas de frontera y la “canasta familiar transfronteriza”, 
aportan a los propósitos de decolonialidad; o si, al contrario, funcionan como reproducto-
res del colonialismo por medio del multiculturalismo neoliberal.

Por otra parte, para dar paso a los asuntos agrarios, el artículo “Reflexiones alrededor 
de la educación, el café y el territorio en Colombia”, de Gerardo Machuca, se ocupa de 
relacionar la educación y el desarrollo territorial. En efecto, Machuca revisa la producción 
cafetera en Colombia a través de los lentes del desarrollo territorial, el capital social y la 
institucionalidad. A partir de esa revisión, encuentra que estos son de capital importancia 
para pensar en un desarrollo que también incluya la cohesión, el relevo generacional y el 
empoderamiento cultural.

Finalmente, en “Turismo rural, alternativa de desarrollo agroalimentario en países emer-
gentes: casos de estudio”, Aura Luz Rodríguez ofrece un análisis del turismo como ele-
mento importante de la economía y el desarrollo. Así, se enfoca en el agroturismo y el 
eco-agroturismo en países en vías de desarrollo, en los que esta última modalidad puede 
constituirse como una alternativa de desarrollo sostenible que vincula el quehacer agrícola 
con el ambiente.

Opinión Pública agradece a los autores y autoras por sus contribuciones, e invita a los lec-
tores a que consideren esta revista como la plataforma para publicar los resultados de sus 
investigaciones.

Sebastián Rodríguez Luna
Editor en jefe

Editor ia l
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Acción colectiva: un análisis sobre la posibilidad 
de la participación de las multitudes

Daniela Rojas Galván*
1

* Filósofa y magíster en Filosofía por la Universidad Nacional de Colombia. Líneas de investigación: filosofía antigua, ética y filoso-
fía política. Contacto: darojasga@unal.edu.co

Resumen

Parece necesario, como lo menciona Aristóteles en el Libro III de Política, que 
las multitudes, dentro del sistema de gobierno democrático, tengan alguna 
participación en los asuntos de la ciudad. No obstante, surge la pregunta de 
en qué términos se daría esa participación. Como una primera opción, se 
presenta la acción colectiva; pero, desde el marco teórico aristotélico, una 
acción, en particular una acción voluntaria, tiene un principio de acción in-
terno, es decir, depende del (eph’ hemin) agente (por oposición a una acción 
por coacción). Sin embargo, en el caso de las multitudes, es al menos sospe-
choso adjudicar un único principio interno de acción, pues estas carecen de 
deseos (apetitos o deseos deliberados). En ese sentido, queda preguntarse 
cuál sería la manera en que podría darse la participación de las multitu-
des. Este asunto es crucial porque, de no permitirse la participación de las 
multitudes, se daría lugar al surgimiento de facciones dentro de la polis e 
incluso a su posible destrucción. Este escrito busca explicar en dónde reside 
la complejidad de adjudicarle acciones a las multitudes y mostrar un posible 
camino de participación de estas en los asuntos de la ciudad.

Abstract

It seems to be necessary, as Aristotle says in Book III of Politics, that mul-
titudes, within a democratic system, have some participation in the city’s 
issues. Nonetheless, the question for how such participation would take 
place raises. As a first path, we can consider the collective action, but, from 
an Aristotelian framework, an action, especially a voluntary action, has an 
inner principle of movement, this is, it depends on the agent (eph’ hemin) –
contrasting with actions performed under coaction–. However, in the case of 
the multitudes, it is at least suspicious to assign only one inner principle of 
action, because multitudes lack of desires (appetites or deliberated wish). In 
that way, it remains unsolved the question for in what fashion would multi-
tudes participate in the polis issues. This is a crucial matter because, if they 
do not have such participation, this could rise factions inside the polis and 
even provoke its destruction. This article seeks to explain where does reside 
the complexity of attributing actions as such to the multitudes, and also to 
show a possible way in which multitudes could participate in the polis. 

Cómo citar este artículo  
(APA): Rojas, D. (2019). 
Acción colectiva: un aná-
lisis sobre la posibilidad 
de la participación de las 
multitudes. Opinión Pública, 
12, 11-20.

 > Palabras clave: Aris-
tóteles, acción colectiva, 
acción voluntaria, deli-
beración, política

 > Keywords: Aristotle, 
Collective Action, 
Deliberation, Politics, 
Voluntary Action
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Introducción

1 ἡ πολις, he polis, la ciudad-estado de la antigua Grecia. Uso la transliteración de la palabra, pues nuestro concepto contempo-
ráneo de ciudad no captura varias de las características político-administrativas de las ciudades-estado.

Una acción propiamente dicha, y con esto 
nos referimos a las acciones voluntarias 

–por oposición a las que se dan con algún tipo 
de coacción, acciones en ignorancia, o acciones 
mixtas–, se da si el principio que la genera viene 
desde el agente mismo. Respecto de un indivi-
duo, podemos hablar de actos voluntarios y, con 
ello, también podemos hablar de un principio 
interno de la acción: “actuar, en su sentido más 
general, significa tomar una iniciativa, comenzar 
(como indica la palabra griega archein, «comen-
zar», «conducir» y finalmente «gobernar»), po-
ner algo en movimiento”(Arendt, 2009, p. 201). 
Sólo es posible desplegar la capacidad humana 
para la acción si existe el espacio de lo público. 
En el estar en conjunto podemos realizar plena-
mente nuestra especificidad como humanos.

Dicha esfera se entiende como el espacio en el 
que se discuten los asuntos comunes: el de la po-
lítica. Cabe entonces mencionar que esa esfera 
de lo público, la de los asuntos de todos, es pro-
piamente el de la polis1, y que, desde el análisis 
aristotélico, ella también puede ser entendida en 
términos de su forma y finalidad; para el caso 
de la polis, dicha forma y función estarán dadas 
por las leyes que la conformen. Como forma y 
finalidad, las leyes de la ciudad estructuran ese 
espacio en el que se pueden desplegar las capaci-
dades del ser humano. En ese contexto, se puede 
afirmar que existe una relación íntima entre la 
posibilidad de la acción, que es como se da la 
actualización de la especificidad humana, y las 
leyes, pues estas dan lugar al espacio en donde 

se dará dicha actualización y, con ella, la vida 
plenamente humana.

Hemos de mencionar que esto se cumple siem-
pre y cuando hablemos a nivel del individuo, es 
decir, del ciudadano que puede participar de los 
asuntos de la ciudad. Ahora bien, parece nece-
sario, como lo dice Aristóteles en el libro III de 
Política, que la multitud asimismo participe en 
los asuntos de la ciudad. En este punto surge la 
duda de si es posible que, análogamente a como 
lo hace el ciudadano, las multitudes participen 
del espacio de lo público en términos de una ac-
ción conjunta. Si bien es posible adjudicarle un 
cierto tipo de virtud a la multitud, ¿se deriva de 
esto que la multitud lleve a cabo acciones?

Mi objetivo en este escrito es analizar la posibi-
lidad de acción de las multitudes. Esa búsqueda 
de la función de las multitudes en la polis está 
fundamentada en la misma preocupación que 
parece tener Aristóteles en varios pasajes de 
Política: si no se quiere dar lugar a facciones, 
debemos garantizar la participación de las mul-
titudes en los asuntos de la ciudad. Así las cosas, 
debemos ver si es posible que se dé o no esa ac-
ción de las multitudes y en qué sentido podría 
entenderse.

Acción colect iva:  un anál is is  sobre la posibi l idad de la part ic ipación de las mult i tudes
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Acciones voluntarias: ¿qué implica que algo sea 
una acción?

2 Entre otros tipos de eventos que difieren de las acciones, encontramos, por ejemplo, los procesos, que implican cambio a lo 
largo del tiempo, etapas y continuidad (sabemos cuándo empieza, pero no precisamente cuando acaba); los estados, en los 
que no hay cambio, pero sí paso del tiempo (aspecto continuo); los resultados, las situaciones, etc. Estas distinciones, aunque 
inspiradas en Aristóteles, fueron desarrolladas con más detalle por de Zeno Vendler (1967).

3 Para el análisis aristotélico de las causas y producción de acciones, ver Ética Nicomáquea (2014, 1109b30-1115a5) y Ética Eudemia 
(2009, 1223a y ss.).

A diferencia de los movimientos en general, solo 
los agentes pueden producir acciones, que son 
un tipo de movimiento2 con características parti-
culares. Las acciones, entendidas desde el marco 
de la Ética Nicomáquea y de la Ética Eudemia3, son 
un tipo de movimiento específico de los seres 
humanos. Una de las características de las accio-
nes, en particular las voluntarias, es que el prin-
cipio de acción es interno; este bien puede ser un 
apetito, bien un deseo deliberado, pero siempre 
se encuentra en conexión con la parte apetitiva 
(o sensitiva-desiderativa) del alma. Por el con-
trario, las multitudes no cuentan, strictu sensu, 
con una parte desiderativa. Es por ello que surge 
la pregunta de cuál sería el principio interno de 
acción para considerar que las multitudes, en 
efecto, producen acciones. Si podemos identi-
ficar ese principio interno de las “acciones de 
las multitudes”, estaremos más cerca de definir 
cómo es que estas se constituyen como agentes. 
Empecemos entonces por indagar cómo se pro-
ducen las acciones, desde las doctrinas aristoté-
licas, para luego poder encontrar cómo es que 
–o si es tan siquiera posible que– las multitudes 
produzcan acciones y sean agentes. En el Libro 
III de la Ética Nicomáquea (en), Aristóteles se 
ocupa de las acciones voluntarias y cómo estas 
se relacionan con la virtud, pues las [acciones] 
voluntarias producen elogios y censuras; y las 
involuntarias compasión o indulgencia (en, lib. 
II, 1009b20-30).

Para saber en qué consiste una acción voluntaria, 
primero expongamos, a través de un ejemplo, de 
qué se trata el principio interno de movimiento, 

pues es este –en últimas– el criterio por el cual se 
les identifica. Imagínese flotando en una playa 
en el Caribe. En esa situación, usted es mecido 
por la fuerza del oleaje. Usted no opone resis-
tencia al libre curso del agua. Usted no “decide” 
que el agua lo lleve hacia la orilla. No viene de 
usted el ser llevado en determinada dirección 
por la corriente; el cambio –de posición en este 
caso– depende del oleaje. En esa situación, usted 
no se mueve voluntariamente: el principio de 
movimiento es externo, a saber, la marea. Piense 
ahora este segundo caso: usted se ha registrado 
en una competencia de nado a mar abierto. Usted 
debe salir desde la orilla, nadar (por sus propios 
medios) hasta una boya a un kilómetro de dis-
tancia y volver en el menor tiempo posible. En 
este segundo caso, dirigirse hacia la boya, correr 
desde la orilla hacia el agua o perseguir a uno de 
sus competidores son todos movimientos cuya 
causa (arché) es usted, es decir, depende de usted 
el ir o no, moverse en una u otra dirección: el 
principio de movimiento es interno y, además, 
está en su poder tanto el hacer como el no hacer. 
Así las cosas, los movimientos del primer usted 
–flotando en el mar– contarían como un movi-
miento involuntario; pero, en el segundo caso, 
todos esos eventos contarían no solo como movi-
miento, sino también como una acción voluntaria. 
Podemos resumir que una de las características 
de las acciones, y de las acciones voluntarias, es 
que son un tipo de movimiento cuyo principio 
y causa es interno al agente, por oposición a un 
principio externo.

Rojas ,  D.
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¿Cómo podemos saber cuál es ese principio mo-
tor de las acciones voluntarias? En el Tratado del 
Alma (da), Aristóteles propone dos motivos por 
las cuales se da el movimiento local:

[É]stos son los dos principios que aparecen como 
causantes del movimiento: el deseo y el intelecto 
–con tal de que en este caso se considera a la ima-
ginación como un tipo de intelección; en efecto, a 
menudo los hombres se dejan llevar de sus ima-
ginaciones contraviniendo a la ciencia y, por otra 
parte, la mayoría de los animales no tienen inte-
lecto ni capacidad de cálculo racional, sino sólo 
imaginación–. Así pues, uno y otro –es decir inte-
lecto y deseo– son principio del movimiento local 
[…]. (da, 433 a 8-14)

Según este esquema, para que se dé un deseo, 
debe estar presente la facultad sensitiva. A par-
tir de ella se producen los principios de movi-
miento –que pueden derivar en acciones– en los 
seres humanos. Pero las multitudes carecen de 
esta facultad, de lo que se sigue que su princi-
pio interno de acción no sea, strictu sensu, el de-
seo (no hay facultad sensitiva) y, por lo tanto, 
no cuente con este como principio interno de 
acción. Así, podemos concluir que las multitu-
des carecen de al menos la primera fuente de 
movimiento interno, a saber, el deseo. Pero, ¿y 
qué hay del segundo principio de movimiento, 
es decir, el intelecto? Por ahora, podemos afir-
mar que la presencia de facultades superiores 
implica la presencia de facultades inferiores4. Es 
decir, si la facultad intelectiva se da, se supone 
también la presencia la facultad sensitiva. Si la 
multitud carece de sensación, no puede tampoco 
tener intelecto.

4 Recordemos que, al menos desde el marco de referencia aristotélico, las funciones anímicas responden a una jerarquía en la 
que la función nutritiva está en la base, seguida de la función sensitiva y, en la cúspide, el intelecto. En este sentido se deben 
entender las funciones superiores, a saber, por la jerarquía que el mismo Aristóteles les ha otorgado; no porque –a mi juicio– la 
función sensitiva tenga menos poder o importancia que el intelecto.

5 Entre los defensores de esta lectura, es decir, la que atribuye un cierto tipo de virtud a la multitud –por el hecho de ser menos 
corruptible que un solo individuo–, se encuentran, por ejemplo, Reeve (1998), Waldron (1995). 

Hay un punto que resulta controversial sobre 
lo que acabo de proponer. El hecho de que la 
multitud no tenga deseos –en sentido propio– 
implica que es menos corruptible que un indi-
viduo. Al no disponer de una facultad sensitiva, 
no puede tener deseos o apetitos, por lo tanto, 
no hay manera de que se deje llevar por ellos5. 
No obstante, si esto representa una ventaja de la 
multitud sobre el individuo, también resulta en 
un problema para adjudicarle acción.

Una vez agotado el primer camino, pasemos a 
analizar un tipo específico de acción voluntaria 
que, al menos de manera terminológica, es cer-
cano a uno de los procesos que tienen lugar al 
momento de actuar en los individuos: la elección 
o prohairesis. Las acciones elegidas son cierta-
mente acciones voluntarias. Si podemos asegu-
rar que las multitudes participan de un proceso 
prohairético, entonces podríamos decir que este 
es el vehículo por el cual se dan las acciones 
colectivas.

Quisiera que reconsideráramos lo expuesto an-
teriormente sobre la virtud. Hemos dicho que 
en las acciones voluntarias es posible reconocer 
la virtud. Pero las multitudes no tienen un prin-
cipio interno de acción –puesto que no tienen 
pasiones–, por lo tanto, no podemos decir que 
produzcan acciones voluntarias. Si esto es así, 
¿cómo es posible que hablemos de acciones vir-
tuosas de la multitud? Para ahondar sobre este 
punto, tocaremos ahora el tema de la ciudadanía.

Acción colect iva:  un anál is is  sobre la posibi l idad de la part ic ipación de las mult i tudes
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Forma y finalidad de la polis: las leyes

En las primeras líneas del Libro III de Política, se 
puede entrever un claro objetivo: identificar qué 
(o más bien, quién) es el ciudadano. Si lo que se 
quiere es analizar las constituciones, es preciso 
empezar a tratar el asunto desde las partes más 
elementales –muy a la manera de Aristóteles–. 
Puesto que el ciudadano es la unidad mínima de 
la ciudad, y para entender la unidad compleja 
que puede ser el régimen, se debe empezar por 
las partes elementales: lograr entender el con-
cepto de ciudadano será entender los diferentes 
tipos de regímenes que se pueden dar.

Tengamos en cuenta los siguientes pasajes que 
me resultan importantes para poder postular un 
concepto de ciudadanía, extraído de los prime-
ros capítulos del Libro III:

[Pasaje 1 (P1)] El ciudadano no lo es por habitar 
en un sitio determinado […], ni por participar de 
ciertos derechos en la medida necesaria para po-
der ser sometidos a proceso o entablarlo (pues este 
derecho lo tienen también los que participan de él 
en virtud de un tratado; en efecto, éstos lo tienen, 
pero en muchos lugares ni siquiera los metecos 
gozan de él plenamente […]).(1275 a 6–12) (1275 
a 6-12)

[Pasaje 2 (P2)] El ciudadano sin más por nada se 
define mejor que por participar en la administra-
ción de justicia y el gobierno. (1275 a 22–23) (1275 
a 22-23)

[Pasaje 3 (P3)] La seguridad de la navegación es 
obra de todos [los marinos], pues cada uno de los 
marinos lo desea. Análogamente, los ciudadanos, 
aunque sean desiguales, tienen una obra común 
que es la seguridad de la comunidad, y la comu-
nidad es el régimen; por tanto, la virtud del ciu-
dadano ha de referirse necesariamente al régimen. 
(1276 b 26–31) (1276 b 26-31)

De P1 podemos deducir que, a partir de un pe-
queño proceso de dialéctica negativa, Aristóteles 
afirma que una característica de los ciudadanos 
es que poseen derechos, pero que en ese hecho 
no se agota todo lo que implica ser ciudadano. 
De P2 se puede inferir que el ciudadano participa 
en los asuntos que le competen a la ciudad, es 
decir, puede participar de las funciones que le 
son propias a ella. Y de P3 encontramos, a partir 
de esa bonita analogía de la navegación, que el 
ciudadano tiene que conocer y participar de la 
“obra común”, que puede ser entendida también 
como aquello para lo cual se establece la ciudad. 
Y qué más puede significar aquello, sino que el 
ciudadano debe propender por cumplir con la 
función de la polis. Solo que el cumplimiento de 
esa función no puede hacerse de cualquier ma-
nera: debe estar acompañada de virtud.

Esto puede representar un problema para pen-
sar en la acción colectiva, pues ¿qué podemos 
hacer con un ‘agente’ que no posee el elemento 
que causa las acciones virtuosas? La consecuen-
cia obvia es que las multitudes no pueden rea-
lizar dichas acciones. Pero, como vimos arriba, 
participar en los asuntos de la ciudad –caracte-
rística tácita del concepto de ciudadano– implica 
el ejercicio de la virtud, pues es de esa manera 
en que se puede cumplir con la función de la 
ciudad.

¿Qué hacemos con una multitud que no quiere 
–en sentido propio–, que no puede tener virtud 
ciudadana, y que, por tanto, no puede tener 
una participación en los asuntos de la ciudad? 
¿Cómo evitar el fatídico destino que le espera 
a la polis que ose no darle participación a una 
mayoría que no puede cumplir la función de la 
ciudad, puesto que no posee virtud?

Rojas ,  D.
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Leyes, ciudadanía y construcción del espacio común

La polis constituye el espacio en donde los hom-
bres pueden llevar a cabo su plena realización. 
Al momento de debatir, tomar decisiones y ocu-
parse de los asuntos de la ciudad, el hombre ya 
no está preso de las necesidades inherentes a la 
vida, puesto que estas ya están satisfechas desde 
el hogar (oikos). Las leyes de una polis, indepen-
dientemente del tipo de régimen, deben asegurar 
a sus ciudadanos el ejercicio de la actividad que 
permite el despliegue de todas sus capacidades. 
Así las cosas, las leyes desempeñan un papel im-
portantísimo en la consecución del objetivo an-
teriormente planteado. Las leyes son la forma y 
la finalidad de la polis: la ciudad es lo que sus 
leyes reglamentan, de modo que estas aseguran 
ese espacio de plena realización humana.

Las leyes también definen el tipo de ciudadanos 
de una determinada polis. No es lo mismo un 
ciudadano en una democracia que en una oli-
garquía –como lo señala Aristóteles– y esto en 
virtud de los diferentes tipos de constituciones 
que tienen los regímenes (Política, 1275a 3-5). Si 
los regímenes tienen diferentes finalidades, en-
tonces lo necesario para poder cumplir con di-
cho fin debe ser diferente. Luego, las acciones –y 
con ello la virtud de un ciudadano de uno y otro 
régimen– serán también distintas.

Con todo, las leyes no son propiamente ese espa-
cio en donde se lleve a cabo la función humana. 
Hannah Arendt explica de manera clara cómo es 
dicho espacio:

La esfera de los asuntos humanos, estrictamente ha-

blando, está formada por la trama de las relaciones 

humanas que existe dondequiera que los hombres 

viven juntos. La revelación del ‹‹quien›› mediante 

el discurso, y el establecimiento de un nuevo co-

mienzo a través de la acción, cae siempre dentro de 

la ya existente trama donde pueden sentirse sus in-

mediatas consecuencias. (Arendt, 2009, p. 207)

Esta aproximación a lo que son los asuntos 
humanos tiene en cuenta varios elementos or-
questados de manera precisa en esta pequeña 
descripción. La esfera de los asuntos humanos 
despliega la especificidad del hombre –su capa-
cidad de palabra y acción– y, de ese modo, tam-
bién su función. Además, el ser capaces de vivir 
juntos –y no solamente cohabitar o ponernos 
unos por encima de otros, o contra los otros– nos 
lleva a pensar en la igualdad; estar entre pares. 
Así las cosas, este espacio de los asuntos huma-
nos permite el consenso sobre los temas que, 
a falta de un criterio uno que resuelva su difi-
cultad, requieren de deliberación. Me explico. 
Ya que no podemos tener un criterio único por 
el cual fundamentar conceptos tan importan-
tes como la justicia, es necesario que se dé un 
espacio en donde se puedan tomar decisiones 
que, si bien no son la justicia misma, implican 
la aplicación de ella. Y dado que la mayoría de 
las veces lograr este objetivo no es empresa fácil, 
debemos ser capaces de desplegar nuestra espe-
cífica facultad de lenguaje, de modo que entre 
los ciudadanos sea posible tomar la mejor deci-
sión posible.

Ahora bien, ¿cómo conectar la esfera de los asun-
tos humanos con la posibilidad de acción de las 
multitudes? Si en la ciudad se toman decisiones 
que afectan el curso de esta y que influyen en la 
consecución de su fin, y se necesita más que un 
solo hombre para dirimir esas disputas, enton-
ces podemos pensar que es aquí en donde co-
bra relevancia la participación de las multitudes 
en los asuntos de la ciudad, eso sí, teniendo en 
cuenta la restricción de que estas no producen 
acciones del mismo modo en que los individuos 
lo hacen. Es más, permitir acciones de las multi-
tudes constituidas a partir de un acto desidera-
tivo o del querer puede incluso representar una 
amenaza para la ciudad. Veamos esto con más 
detalle en la siguiente sección.

Acción colect iva:  un anál is is  sobre la posibi l idad de la part ic ipación de las mult i tudes
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Acciones desde el deseo y acciones desde  
la deliberación

En “El pueblo no quiere”, Étienne Tassin (2007) 
posa una aguda crítica sobre los prejuicios que 
nublan el pensamiento occidental y que le im-
piden ver correctamente qué es la política. Estos 
prejuicios se pueden resumir en: instrumentali-
dad, dominación y violencia. Tassin hace su aná-
lisis partiendo desde la idea de soberanía, pues 
según el autor, de ese concepto, fundamentado 
en la creación de un sujeto político a partir de 
un acto del querer, derivan los prejuicios arriba 
mencionados. Para Tassin, el que un pueblo se 
constituya en el querer implica la imposibilidad 
para pensar “un pueblo-plural que actúa y nace 
de sus acciones” (p. 108). La preocupación por 
la pluralidad –original de Hannah Arendt– está 
fundamentada en que es a partir de esta que po-
demos concebir no solo la esfera pública, sino 
también la posibilidad misma de la política.

Se concederá a Tassin –y con ello también a 
Arendt–que el pueblo no quiere, y que por esto 
no puede constituirse como sujeto político a par-
tir de ese acto. Como mencionamos arriba, al 
menos desde el esquema aristotélico, solo en un 
sentido metafórico, mas no propio, podríamos 
hacer referencia a los deseos o quereres del pue-
blo. Sin embargo, siguiendo la preocupación por 
darle participación en los asuntos de la ciudad 
a las multitudes, resulta ahora más acuciante la 
pregunta de cómo entender un pueblo que nace 
de sus acciones si este –como mostramos arriba– 
no cumple con las condiciones para producirlas.

Tomemos en consideración el siguiente ejemplo 
para entender, con más claridad, el punto central 
del riesgo que implica hablar de participación 
colectiva en términos del querer. En Colombia 
se profirió en el 2015 una sentencia según la cual 
la adopción igualitaria (es decir, que las parejas 
del mismo sexo puedan adoptar a menores de 
edad) es acorde con la legislación del país. Sin 

embargo, un sector ultraconservador de la po-
blación quiso hacer que el fallo fuera declarado 
nulo, argumentando que la opinión de la nación 
colombiana –como si fuera posible adjudicarle 
unidad similar a la de un individuo– no acepta 
que ese hecho se dé, con base en que todos los 
ciudadanos colombianos son nominalmente ca-
tólicos, y que, por lo tanto, el pueblo colombiano 
debe hacer valer su predominio. La tesis que se 
defiende es que, al ser un país de mayoría cris-
tiana, en Colombia no se debe permitir la adop-
ción igualitaria, pues esto va en contra de los 
deseos de la nación.

Este hecho resulta interesante puesto que, por 
una parte, se busca que una multitud, la nación 
colombiana, ejerza las funciones que –siguiendo 
a Aristóteles– les competen a los individuos; 
por otra, porque lo que constituye a ese ciuda-
dano es un elemento que bien cumple la caracte-
rística de un deseo, motivado por convicciones 
religiosas. En este caso, lo que se busca no es la 
construcción de ese espacio plural que permite 
el ejercicio de la especificidad humana, sino, más 
bien, la imposición de una visión del mundo que 
busca restringir el acceso de otros ciudadanos a 
sus derechos.

Ahora bien, contrastemos esa acción con la 
Constituyente de 1991 en el mismo país, en la 
que se derivó, puesto que el ordenamiento legal 
(la forma y finalidad de un sistema de gobierno) 
no era acorde con las necesidades de los ciuda-
danos. Las condiciones económicas y sociales de 
la Colombia del año 1991 eran diferentes a las 
de la Colombia de 1886, por lo que las leyes de 
esta última resultaban insuficientes e incluso ob-
soletas. La decisión implicó la participación de 
diferentes sectores de la población, con el fin de 
tomar las mejores decisiones. La función de las 
mayorías aquí fue consultiva y deliberativa.

Rojas ,  D.
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En el primer ejemplo, la pretensión de constituir 
un sujeto político a partir de un acto del querer 
deriva no solo en incongruencias teóricas, sino, 
de frente, en injusticias; mientras que, en el se-
gundo caso, se constituye ese sujeto, a partir de 
la deliberación, la consulta y la participación de 
sectores que representan la diversidad de ese 
conjunto de ciudadanos y que toman decisiones 
en conjunto, con miras hacia una mejor comu-
nidad política. Aunque ambos casos pueden re-
sultar problemáticos, el primero es alarmante. El 
constituirse como sujeto a partir del querer re-
presenta la imposición de un pensamiento único 
por encima de los demás. El acto del querer es 
un acto uno: no puede haber un desdoblamiento 
o una comunicación de partes. En ese sentido, 
una acción política de las multitudes que se lleve 
a cabo así implica una paulatina eliminación de 
la diferencia, condición básica de la política. Ad-
mitir acciones multitudinarias sustentadas en 
el querer, o en la voluntad general, es la base 
de lo que Tassin advierte sobre los prejuicios 

6 El concepto de elección está propiamente unido a los desarrollos presentados en en, por lo que las referencias de esta sección 
estarán ligadas a la explicación que de ellos se presentan en en y no en la Política. Para ahondar más acerca de cómo entender 
el proceso de la elección en Aristóteles, ver Chamberlain (1984).

–instrumentalidad, violencia y dominación– que 
impiden entender la política.

Los partidarios de la democracia llaman justo 
a la opinión de la mayoría, sea cual fuere, y los 
oligarcas a la opinión de la mayor riqueza, por-
que afirman que se debe decidir de acuerdo con la 
magnitud de la fortuna. […] En efecto, si la justicia 
consiste en el parecer de los pocos, esto es tiranía 
(ya que posee él solo más que todos los demás 
ricos, según la justicia oligárquica, será justo que 
mande él solo), y si consiste en el parecer de la ma-
yoría numérica, ésta confiscará injustamente los 
bienes de la minoría rica, como se ha dicho antes. 
(Política, 1318a 17-26)

Así que las acciones de las mayorías son un 
asunto que despierta las suspicacias, bien que 
vengan de los ricos, bien que provengan de los 
pobres; de los ateos, o de los creyentes. No por-
que alguna de estas posturas sea correcta o in-
correcta, sino por la dificultad que representan 
para el ejercicio de la política.

Función deliberativa: cómo podrían participar  
las multitudes en los asuntos de la ciudad

Como hemos visto hasta el momento, los actos 
fundamentados en el querer pueden derivar en 
injusticias, por lo que este no puede ser el camino 
para que se dé la participación en los asuntos de 
la ciudad. No obstante, parece ser no solo una 
preocupación de Aristóteles, sino también una 
alerta de sentido común para las politeias demo-
cráticas que las multitudes (el pueblo, oi polói) 
participe de los asuntos comunes. En ese sentido, 
debemos analizar el segundo camino propuesto 
arriba mediante el cual, en el esquema teórico de 
referencia, pueden producirse acciones.

Esa alternativa consiste en entender la produc-
ción de acciones a partir de la elección6 (prohaíre-
sis). Si bien sigue siendo una manera analógica de 
referirse a la constitución de este tipo de agentes, 
los procesos que implican una elección son cer-
canos al tipo de participación que pueden tener 
las multitudes. Por ejemplo, los procesos deli-
berativos se apartan de los constituyentes del 
deseo (en, 1111b13 y ss.): no deliberamos acerca 
de la inmortalidad o sobre si queremos estar sa-
nos o no. La deliberación tiene que ver con los 
medios, que están a nuestro alcance, para al-
canzar un fin. En ese orden de ideas, las acciones 
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colectivas podrían consistir en la participación 
de las multitudes en la forma de la deliberación, 
pues si de ellas se derivan prohairesis, entonces 
encontraríamos una manera análoga de produ-
cir acciones. No sería un actuar al modo de la rea-
lización humana, sino que en la deliberación y 
posterior elección se pone en movimiento algo 
que permite cumplir con la función de la ciudad.

Pero eso de que la masa deba ser soberana más 
bien que los mejores, que [son] pocos, podría acep-
tarse, y aunque [contiene] alguna dificultad, no 
deja de encerrar cierta verdad. En efecto, los más, 
de los cuales cada miembro no es [un individuo] 
virtuoso, es posible que reunidos sean mejores 
que los demás, no individual sino colectivamente: 
como los banquetes por contribución común [son 
mejores] que los aparejados [a expensas] de uno 
solo. Cuando son muchos cada cual aporta su 
parte de virtud y prudencia, y unidos viene a ser 
la multitud como un solo hombre, de muchos pies 
y manos y sentidos, lo mismo respecto al carácter 
y a la inteligencia. Por eso el público juzga mejor 
de las obras de los músicos y de los poetas: unos 
una parte y todo el conjunto. (Política, 1281b1-15)

A partir de estos pasajes, autores como Wilson 
(2011), Waldron (1995) y Cammack (2013) sos-
tienen que las analogías que presenta Aristóte-
les respecto de los banquetes, y en especial la 
de las multitudes como jueces de los coros, son 
una muestra de que el Estagirita ve en la par-
ticipación de las multitudes la riqueza de una 

7  Esta lectura parece encontrar eco en los planteamientos de Madrid (2018), en cuanto a la reticencia de Aristóteles a formular 
algo como la virtud de las multitudes.

comunidad plural, que, en tanto diversa, puede 
considerar mejor los destinos de la ciudad.

Por otra parte, Melissa Lane (2013) propone que 
las analogías de los banquetes sugieren una lec-
tura agregativa, es decir, la ganancia está en que 
haya más platillos, puesto que hay más gente 
que los trae, mas no por la diversidad que esto 
pueda representar. Esta autora se centra, entre 
otros, en los pasajes mencionados arriba para 
mostrar su punto. Esta lectura iría en contra de 
muchas de las lecturas tradicionales de la ana-
logía del banquete, puesto que en estas últimas 
justamente se usan esos pasajes para mostrar 
cómo la pluralidad de individuos contribuye a 
una toma de decisiones mucho más diversa y 
contempla la variedad7.

De este modo podemos encontrar un camino 
para dar participación a las mayorías, de cons-
tituir acciones, si bien, en un estricto sentido, 
no es propiamente una acción. Ese espacio que 
permite la discusión que se da en lo referente 
a la justicia o la igualdad no puede ser resuelto 
taxativamente. No hay un criterio absoluto para 
establecer esos conceptos. Pero esa condición de 
encuentro de opiniones contrarias, y así también 
la decisión conjunta, permite un camino para la 
participación de las multitudes en los asuntos de 
la ciudad. Y es solo en ese respecto que se debe 
dar la participación de las multitudes, si bien no 
es un sentido propio de lo que es el actuar.

Conclusiones

Como mostramos, hay un impedimento teórico 
para constituir acciones colectivas, pues las mul-
titudes carecen de facultad sensitiva, es decir, no 
tienen deseos en sentido propio, por lo que no 
se les podría adjudicar un principio interno de 

movimiento y mucho menos podríamos hablar 
de acciones.

Mostramos también que, en términos de lo que 
es justo o injusto, y en el terreno de los asuntos 
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comunes, el que las multitudes se constituyan 
a partir de actos análogos al querer o al deseo 
puede derivar en injusticias, pues acabaría con 
el espacio de lo plural y daría lugar al autori-
tarismo. Los actos políticos, entendidos en un 
sentido arendtiano –fiel lectora de Aristóteles–, 
implican la pluralidad y la diversidad, lo que no 
concuerda con los actos del querer, que es uno e 
indivisible. 

La función que se sugiere que cumplan las ma-
yorías es una deliberativa y consultiva, aunque 
no es claro qué lectura, agregativa o plural, debe 
tomarse al respecto. El proceso de deliberación, 
es decir, de seleccionar fines para alcanzar me-
dios, es análogo a uno de los constituyentes 
de las acciones humanas, a saber, la elección o 
proaíresis. Este camino se muestra como posible 
para la realización de acciones colectivas por 
parte de las multitudes.
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Resumen

En Paideia, Werner Jaeger describe la educación de la antigua Grecia como 
antropoplástica: las personas deben formarse de acuerdo a un ideal norma-
tivo, en un proceso análogo al de un alfarero formando un jarrón según un 
modelo. En general, podemos llamar antropoplástica a cualquier tipo de 
educación que se organice alrededor de un ideal preexistente del tipo de 
humano que quiere crear. El problema con este tipo de educación es que es 
reproductiva: en la medida en que es exitosa, reproduce los errores de una 
comunidad: si se dan cambios fundamentales, lo hacen a pesar de la educa-
ción antropoplástica. La concepción spinozista del florecimiento humano, lo 
que Naess ha llamado autorealización, proporciona una concepción alterna-
tiva de la educación, sin un modelo de hombre que se debe alcanzar. Hay 
tres rasgos del sistema de Spinoza que serían cruciales en esta concepción 
alternativa de la educación. 1) Su concepción de la esencia: a diferencia del 
esquema platónico (que subyace a la concepción antropoplástica de la edu-
cación), en que una única esencia corresponde a muchos individuos, en Spi-
noza cada individuo tiene su propia esencia. 2) La idea del conatus: siguiendo 
a Naess y Matheron, se puede mostrar que el conatus no es propiamente un 
impulso a la autorrepetición tautológica, sino, más bien, un esfuerzo crea-
tivo por perseverar transformándose bajo circunstancias cambiantes. 3) La 
distinción entre laetitia y titillatio: esto es, entre la alegría que acompaña el 
incremento en el poder de obrar de una parte de un cuerpo (y que puede ser 
dañina), y la que acompaña a un medrar del cuerpo como totalidad. Como 
cuerpo social, el énfasis antropoplástico en cierto tipo humano puede produ-
cir una suerte de titillatio social, por ejemplo, una sociedad carente de críticos 
y llena de “empresarios de sí mismos”.

Cómo citar este artículo  
(APA): Bulla, G. y Gonzá-
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lización espinosista como 
alternativa a la educación 
antropoplástica. Opinión 
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Abstract

In Paideia, Werner Jaeger describes the education of ancient Greece as 
anthropoplastic: persons must be shaped according to a normative ideal, 
in a process analogous to that of a potter shaping a jar according to a mo-
del. In general, we may call anthropoplastic any type of education that is 
organized around a pre-existing ideal of the kind of human it wishes to 
create. In general, we may call anthropoplastic any kind of education or-
ganized around a pre-existing ideal of humanity that it wishes to repro-
duce. The problem with this type of education is that it is reproductive: 
in as much as it is successful, it will reproduce the errors of a community. 
Fundamental change can only happen in spite of anthropoplastic educa-
tion. The spinozistic conception of human flourishing, what Naess has 
called self-realization, can be used to formulate an alternative idea of edu-
cation, without a normative model. There are three aspects of Spinoza’s 
system that are crucial to this alternative view of education: 1. His view 
on essence: unlike a platonic view (which undergirds an anthropoplastic 
view of education) in which a single essence corresponds to many indivi-
duals, in Spinoza there are individual essences. 2. The concept of conatus: 
following Naess and Matheron, we can show that conatus is not, properly 
understood, an impulse towards tautological self-repetition, but rather a 
creative effort to persevere through change under changing circumstan-
ces. 3. The distinction between laetitia and titillation, between the joy that 
comes from increasing the power of acting of a part of the body (which 
may be harmful), and that which accompanies an increase in the power 
of acting of the whole body. As a social body, anthropoplastic emphasis 
in a certain human type may cause a kind of social titillatio, for example a 
society emptied of critics and full of entrepreneurs.

Educación antropoplástica

Pensar profundamente en el ideal humano 
(pensar en cuáles son las excelencias del 

hombre, y según qué prioridades se deben per-
seguir); hacer del resultado de ese pensamiento 
un modelo, una forma; finalmente, mediante la 
acción educativa, hacer que los individuos con-
cretos (Agamenón o Alcibíades) lleguen a pa-
recerse a esa forma ideal, como un alfarero da 
forma a la cruda greda para hacerla asemejarse 
a cierta vasija o alforja, que ya existe idealmente 
y hay que realizar en una instancia concreta. 
En esto, según Jaeger (1992), consiste la forma-
ción de los antiguos griegos (y, en general, toda 

formación, toda Bildung digna del nombre): una 
especie de forma de arte que tiene como objeto a 
los hombres, una antropoplástica. Nuestra educa-
ción, si bien se aleja de los bellos ideales de Ate-
nas y Esparta, opera esencialmente de la misma 
manera: nos proponemos hacer de nuestros 
educandos personas rentables, empresarios de 
sí mismos, con tales y tales características –ante 
todo: emprendimiento–, y los moldeamos según 
especificaciones (Martínez, 2010; López, 2010): 
su evaluación (y la de la eficacia de las institu-
ciones educativas) consiste en verificar qué tanto 
se parece el producto final al modelo prescrito; 

 > Keywords: Conatus,  
Education, Social 
Change, Spinoza, 
Substance

La autorreal ización espinosista como alternat iva a la educación antropoplást ica



23 R
ev

is
ta

 O
p

in
ió

n
 P

ú
b

li
ca

qué tanto la greda se ha convertido en vasija. 
Ahora bien, la metáfora cambia con las épocas; 
en tiempos cartesianos y mecanicistas, quedaría 
mejor hablar del cuerpo que se ha convertido 
en máquina, enlazada funcionalmente con otras 
máquinas:

La disciplina define cada una de las relaciones que 
el cuerpo debe mantener con el objeto que mani-
pula. Entre uno y otro, dibuja aquélla un engranaje 
cuidadoso. Aquí tenemos un ejemplo de lo que po-
dría llamarse el cifrado instrumental del cuerpo. 
Consiste en una descomposición del gesto global 
en dos series paralelas: la de los elementos del 
cuerpo que hay que poner en juego (mano dere-
cha, mano izquierda, diferentes dedos de la mano, 
rodilla, ojo, codo, etcétera), y la de los elementos 
del objeto que se manipula (cañón, muesca, gati-
llo, tornillo, etcétera); después pone en correlación 
a los unos con los otros según cierto número de 
gestos simples (apoyar, doblar); finalmente, fija la 
serie canónica en la que cada una de estas correla-
ciones ocupa un lugar determinado. A esta sintaxis 
obligada es a lo que los teóricos militares del siglo 
xviii llamaban la “maniobra”. La receta tradicional 
se sustituye por prescripciones explícitas y coacti-
vas. El poder viene a deslizarse sobre toda la su-
perficie de contacto entre el cuerpo y el objeto que 
manipula; los amarra el uno al otro. Constituye un 
complejo cuerpo-arma, cuerpo-instrumento, cuer-
po-máquina. (Foucault, 2002, p. 157)

Existen proyectos emancipatorios que cri-
tican el modelo de educación neoliberal al 
proponer alguna alternativa igualmente antro-
poplástica: al homo oeconomicus se le opone el 
hombre revolucionario (Guevara, 1977). Estas 
propuestas no tienen problema con la educación 

antropoplástica, solo con el modelo que la rige: 
quisieran que de los hornos de la educación sa-
lieran vasijas comunistas, no capitalistas. Por 
su parte, a quien critica a la educación antropo-
plástica en general (no a su vertiente capitalista, 
comunista o griega), le preocupa el éxito de la 
educación antropoplástica mucho más que su 
fracaso. En efecto, la educación antropoplástica 
es reproductiva: los hombres formados según el 
ideal formarán, a su vez, según el mismo ideal. 
¿Qué pasa si este ideal está errado? Entre 1845 
y 1849, Irlanda perdió cerca del 25 % de su po-
blación debido al “tizón tardío”, un hongo que 
ataca las plantas de papa. A la sazón, un 40 % 
de la población de ese país dependía de forma 
exclusiva del cultivo de la papa. Sospecho que el 
monocultivo de humanos es aún más peligroso 
que el monocultivo de alimentos, y que una so-
ciedad compuesta solamente de empresarios de 
sí mismos, que crían empresarios de sí mismos, 
coquetea peligrosamente con el precipicio.

Nada puede provenir de la nada: solo la diferen-
cia puede producir diferencia (Bateson, 1993); 
esto quiere decir que todo cambio de fondo en 
una sociedad se produce a pesar de la educación 
antropoplástica. Si bien es cierto que en el pre-
sente son necesarios muchos cambios específi-
cos en nuestra sociedad, lo es más que debemos 
convertirnos, en general, en una sociedad capaz 
de cambiar. Por ello, existen propuestas emanci-
padoras (Freire, 1977) que rechazan la educación 
antropoplástica en cuanto tal, y abogan por una 
idea de educación que empodere a los educan-
dos para que realicen su propio camino.

Spinoza: una alternativa

Apostar por una forma de educación no antro-
poplástica implica nadar contra la corriente, 
oponerse a una idea de formación que ha 

influenciado a la cultura occidental por cerca 
de 2500 años, y alrededor de la cual han crecido 
discursos, ontologías, prácticas e instituciones. 
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Además, no hay un concepto claro de lo que 
sería una formación no antropoplástica (nótese 
que me veo obligado a usar una designación ne-
gativa) ni de lo que sería la evaluación en ella, 
como sí las hay en la alternativa. Para comenzar 
en este camino, acudimos a la filosofía de Baruch 
Spinoza, cuya ontología e idea de lo que sería la 
autorrealización humana proporcionan valiosas 
herramientas para pensar una idea de formación 
alternativa1. 

La idea de formar a los hombres según un ideal va 
muy bien con la ontología platónica, que postula 
esencias universales perfectas, de la que las co-
pias terrenas no son sino imperfectas y corpora-
les copias: cada círculo concreto (el tronco de un 
árbol, el hoyo de una rosquilla) no es sino copia 
imperfecta de la idea del círculo, cuya proporción 
entre longitud y circunferencia es exactamente 
pi (π); anterior a cada joven emprendedor, a 
quien se le han quitado horas de humanidades 
para enseñarle contabilidad y emprendimiento, 
está la forma platónica del emprendedor de sí mismo, 
perfectamente enfocado en conseguir dinero, 
perfectamente ignorante de todo lo demás. Spi-
noza, en su tiempo un innovador en el campo de 
la ontología, un emprendedor de la metafísica, 
sacó al mercado un nuevo producto, que a los 
ojos de sus contemporáneos, entrenados en las 
artes escolásticas, sonaba como una contradic-
ción en los términos: las esencias singulares. 

En un esquema platónico, para entender a Pe-
dro, hay que remitirse a la esencia del hombre 
abstracto y universal. En Spinoza, para entender 
a Pedro, hay que remitirse a la esencia de Pedro: 
aquello que Pedro es (o más bien, se esfuerza por 
ser), que hay que distinguir de aquello que a Pe-
dro le pasa (Deleuze, 2006). La esencia singular es 
el esfuerzo estratégico permanente y cambiante 
por perseverar en el ser que lleva a cabo cada 
ente singular (entendido como proceso), que se 

1 Esta idea se desarrolla en extenso en Bula (2017).

va transformando a medida que se acopla al en-
torno (Bove, 1996); la esencia singular es la es-
tructura del proceso causal mediante el que una 
cosa se repite, se causa a sí misma, siendo la cosa 
concreta en cada momento una instanciación de 
dicha esencia (Matheron, 1988).

¿Qué quiere decir esto? Para florecer, Pedro no 
debe esforzarse por ser más parecido al ideal de 
hombre, debe esforzarse por ser más Pedro. La 
autorrealización humana no consiste en acer-
carse a un ideal externo, sino en profundizar e 
intensificar la propia forma de ser. Frente a fi-
losofías como la de Platón, Spinoza insiste de 
esta forma en la primacía del territorio por sobre 
el mapa. Esta tensión entre mapa y territorio se 
puede ilustrar con una de las “ciudades invisi-
bles” de Ítalo Calvino:

En Eudoxia, que se extiende hacia arriba y hacia 
abajo, con callejas tortuosas, escaleras, callejones 
sin salida, chabolas, se conserva un tapiz en el que 
puedes contemplar la verdadera forma de la ciu-
dad […] si te detienes a observarlo con atención, 
te convences de que a cada lugar del tapiz corres-
ponde un lugar de la ciudad y que todas las cosas 
contenidas en la ciudad están comprendidas en el 
dibujo, dispuestas según sus verdaderas relacio-
nes que escapan a tu ojo distraído por el trajín […].

Perderse en Eudoxia es fácil, pero cuando te con-
centras en mirar el tapiz, reconoces la calle que 
buscabas en un hilo carmesí o índigo […] que 
dando una larga vuelta te hace entrar en un re-
cinto de color púrpura que es tu verdadero punto 
de llegada. Todo habitante de Eudoxia compara 
con el orden inmóvil del tapiz una imagen de la 
ciudad […] y cada uno puede encontrar escondida 
entre los arabescos unas respuestas, el relato de su 
vida, las vueltas del destino.

Sobre la relación misteriosa de dos objetos tan di-
ferentes como el tapiz y la ciudad se interrogó a un 
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oráculo. Uno de los dos objetos –fue la respuesta– 
tiene la forma que los dioses dieron al cielo estre-
llado y a las órbitas en que giran los mundos; el 
otro no es más que su reflejo aproximado, como 
toda obra humana. 

Los augures estaban seguros desde hacía tiempo 
de que el armónico diseño del tapiz era de factura 
divina: en este sentido se interpretó el oráculo […] 
Pero tu puedes del mismo modo extraer la conclu-
sión opuesta: que el verdadero mapa del universo 
es la ciudad de Eudoxia tal como es, una mancha 
que se extiende sin forma, con las calles todas en 
zigzag, casas que se derrumban una sobre otra en 
una nube de polvo, incendios, gritos en la oscuri-
dad. (2011, pp. 109-110)

En Spinoza, la esencia de un ser no es una idea 
platónica e inmóvil, sino, simplemente, el corre-
lato eidético del devenir de cada cosa. Esta idea 
se completa con el concepto espinosista de cona-
tus, “el esfuerzo de cada cosa por perseverar en 
su ser” (Spinoza, 2011). La clave es entender que 
los seres humanos no somos cosas, sino procesos 
(Ravven, (1989): nos parecemos más al torbellino 
(cuya propia actividad lo alimenta y mantiene 
en actividad) que a una silla, que sigue siendo 
la misma por seguir estando hecha de la misma 
materia. Con cada bocado de alimento y cada 
respiración nos recreamos materialmente, res-
tauramos tejidos y energía para movernos; con 
cada palabra nos (re)creamos socialmente, re-
novamos una persona social, una personalidad 
estable ante los otros, que nos permite interac-
tuar en sociedad. Inclusive cuando cambiamos, 
y por fin nos vamos de la casa paterna, nos casa-
mos o nos divorciamos, o nos pintamos el pelo 
de verde, lo hacemos para perseverar en el ser, 
para tratar de ser lo que somos: en un entorno 
cambiante, ser lo que uno es implica transforma-
ción constante para ajustarse al cambio; quien lo 
dude pregúnteselo a los sauces, que oscilan con 
el viento para no quebrarse. Todo lo que hace-
mos es, en último término, un esfuerzo por se-
guir siendo lo que somos, por perseverar en el 

ser. Y perseverar en el ser no es otra cosa que 
actualizar nuestra esencia singular, ser lo que 
somos.

Ahora bien, “perseverar en el ser” podría en-
tenderse como una repetición tautológica de lo 
mismo. Aclaramos, con Bateson (1993), que el 
perseverar en el ser de lo vivo implica distinguir 
entre “tipos lógicos” o niveles de observación: 
los cambios locales que sufre un ser vivo son jus-
tamente la forma en que preserva su organización 
global. Por ejemplo, cuando una planta crece 
ladeada para alcanzar una fuente de luz, está 
transformando la orientación de su crecimiento 
para poder seguir existiendo como planta. Lo 
mismo ocurre cuando un zorro comienza a ca-
zar ranas porque los conejos están escaseando, o 
cuando un cirujano que ha perdido capacidades 
motoras en su mano por un accidente comienza 
a entrenarse para ser chef.

Por lo tanto, el conatus tiene dos dimensiones: 
una dimensión reiterativa, de repetición de lo 
mismo, y una dimensión creativa, en la explo-
ración que lleva a cabo lo vivo para encontrar 
nuevas maneras de repetirse (Bula, 2017). Esta 
dimensión creativa del conatus coincide con la 
autorrealización (Naess, 1975). La autorreali-
zación es la producción creativa de múltiples 
maneras de ser, que redunda en un campo de 
experiencia ampliada: en efecto, mientras más 
maneras tengo de ser, más formas tengo de 
acercarme al mundo, de ser afectado (Deleuze, 
2006): piénsese, por ejemplo, en un recalcitrante 
amante de la música rock que, tarde en la vida, 
aprende a bailar salsa y comienza a reconocer rit-
mos, estilos, pasos y oportunidades para bailar.

¿Qué es la educación no antropoplástica? Es la 
educación que, olvidándose de modelos pre-
fijados, de esencias universales, promueve la 
dimensión creativa del conatus; la construcción 
creativa, por parte de los educandos, de múlti-
ples maneras de ser, de múltiples habilidades, 

Bul la ,  G.  y  González ,  S . 



26R
ev

is
ta

 O
p

in
ió

n
 P

ú
b

li
ca

formas de ser ellos mismos, de experiencias de 
mundo ricas y variadas. 

Aquí, sin duda, asaltarán a quien me lee mu-
chas dudas acerca de las reales posibilidades 
administrativas, políticas y aún pedagógicas de 
realizar tal tipo de educación. Las dudas son vá-
lidas, y haremos lo que se pueda por responder-
las, pero no son, en sí mismas, una objeción al 

proyecto de una educación creativa que, antes 
de vérselas con currículos, políticas de estado 
y rectores de colegio, tiene que poder pensarse. 
Antes de explicar cómo puede este tipo de edu-
cación hacerse operativa en la sociedad, quisiera 
dar algunos argumentos mostrando por qué es 
deseable que esto ocurra.

Sociedades diversas

Hoy en día, son muchas las llamadas a promo-
ver o tolerar la diversidad en una sociedad: en 
tiempos en que la extrema derecha busca con-
centrar el poder en una docena de manos, el 
centrismo liberal clama por que, entre esos doce 
plutócratas, haya mujeres y personas de color. El 
problema con estos llamados a la diversidad es 
que parten de premisas axiológicas, en lugar de 
partir de un conocimiento de lo que hace la diver-
sidad en sistemas sociales y cognitivos: se trata 
a la diversidad como un valor sin más, no como 
una variable que afecta procesos dinámicos.

La tarea de permanecer en el ser implica la con-
servación de una identidad, de un cierto proceso 
definido por cierto vínculo entre partes operan-
tes. Si este vínculo se interrumpe (si todos los 
sacerdotes y comerciantes se han ido de Tenoch-
titlán, o ya no se hacen certámenes teatrales para 
las Dionisias Urbanas en Atenas), ya no hay más 
ser que pertenezca, por mucho que sus partes 
persistan en otras configuraciones, por mucho 
que los nietos de los aztecas caminen por Ciu-
dad de México, o queden todavía en Atenas las 
piedras de lo que una vez fue un theátron (hoy 
una atracción turística). Dicho de otro modo, la 
diversidad es importante para perseverar en el 
ser, pero la cohesión es indispensable. Diversi-
dad y cohesión son variables en tensión, pero, 
como espero mostrar, no son necesariamente an-
tagónicas (Bula, 2010). 

Ahora bien, existe un peligro para todo cuerpo 
(social o biológico) cuando enfatiza demasiado 
en un aspecto de sí mismo: Spinoza llama laeti-
tia a la felicidad que viene de aumentar el poder 
de obrar del cuerpo total, y titillatio (placer) a la 
que viene del énfasis de una sola parte. Mientras 
la primera siempre es beneficiosa, la segunda 
puede ser dañina; esto, cuando el poder de una 
parte de un cuerpo se consigue a expensas del 
poder de obrar del cuerpo considerado como 
totalidad: piénsese, por ejemplo, en los cuerpos 
humanos que ponen excesivo énfasis en el pla-
cer de la nutrición y tienen problemas cardía-
cos; o en los cuerpos sociales que enfatizan en 
su parte empresarial en exceso, y con todos los 
medios económicos y tecnológicos para llegar a 
cualquier parte no saben a dónde ir.

Un argumento no moralista a favor de la di-
versidad lo proporciona Mill (1997) en Sobre la 
libertad: nadie, hasta ahora, ha hallado la mejor 
manera de vivir; la gente rara, la que vive por 
fuera de la norma, opera como un experimento, 
como una puesta a prueba de una nueva forma 
de ser humano. Como en todo experimento, los 
resultados tanto positivos como negativos resul-
tan útiles a la sociedad. La idea de Mill podría 
replantearse de la siguiente forma: un cuerpo so-
cial diverso es un cuerpo social inteligente, que 
explora muchas posibilidades. Scott Page (2007) 
ha mostrado que los grupos diversos pueden ser 
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más inteligentes para solucionar problemas que 
los grupos compuestos de expertos: las variadas 
heurísticas que tiene el grupo diverso se alimen-
tan entre sí y producen resultados superaditivos. 
Esto solo ocurre en determinadas condiciones: el 
problema con los grupos diversos es justamente 
que pueden tener una cohesión muy baja: buscar 
fines diferentes, no tener confianza mutua, o no 
ser capaces de entenderse. 

Existen prácticas sociales (como el entrena-
miento militar) dedicadas a garantizar la cohe-
sión de un grupo social, pero esto se consigue a 
expensas de la diversidad. Por su parte, la auto-
rrealización spinozista, si se lleva a cabo cabal-
mente y en un grupo suficientemente diverso, 
garantiza la cohesión a través del aumento de la 
diversidad. ¿De qué manera? Se busca que cada 
quien encuentre más y más maneras de ser; no 
solo se busca que la sociedad como un todo sea 
diversa, sino que cada quien, internamente, sea 
más diverso. Esto aumenta las posibilidades de 

simbiosis que un miembro de un grupo tiene 
con los demás: así como un músico que toca mu-
chos estilos e instrumentos consigue “toques” 
con muchas bandas diferentes y en muchos es-
cenarios, así una persona internamente diversa 
tiene más posibilidades de encontrar posibili-
dades de colaboración mutuamente beneficiosa 
con muchos individuos, y de formas diversas. 
Una sociedad que se dedicase a producir indivi-
duos diversos lograría una red cercana a la satu-
ración: cada individuo tendría tantas conexiones 
simbióticas con otros (con Laura, porque hace-
mos música juntos, con Juan porque le compro 
tortillas a domicilio, etc.) que, aunque no haya 
conexiones directas entre todos los individuos, 
la totalidad constituye una red simbiótica soli-
daria. En términos de Antonio Negri (2000), no 
se trataría de una masa homogenizada, cohesio-
nada por fuerzas externas, sino de una multitud 
poderosa e internamente diferenciada. ¿Cómo 
se consigue?

Educación para la diversidad

A pesar de la altísima sofisticación teórica en 
el campo de la educación (a pesar del discurso 
en torno a competencias: básicas, transversales, 
ciudadanas, digitales), su práctica sigue siendo 
regida por el mismo modelo bancario que ha im-
perado desde siempre (Freire, 1977): el aparato 
educativo posee y otorga un saber al estudiante; 
el primero es sujeto de poder, y el segundo ob-
jeto. Cualquier innovación que se haga se elimina 
en un cuello de botella: las pruebas estandariza-
das que determinan el destino de estudiantes e 
instituciones y que, por su propia naturaleza, 
solo pueden medir el ajuste de los estudiantes a 
parámetros prefijados, y encarnan una relación 
de poder: quien decide qué se mide, decide ha-
cia dónde se encaminan los esfuerzos.

Ahora bien, recordemos que un sistema viable 
necesita tanto diversidad como cohesión: el sis-
tema educativo debe garantizar la cohesión del 
sistema social, por lo que tiene que ejercer cierta 
medida de poder. Hay un espacio legítimo para 
las pruebas estandarizadas, los contenidos bási-
cos y las formas de coacción que se emplean en 
educación: la salvedad es que no deben ser tan 
prominentes que la sociedad atrofie su propio 
aparato de adaptación al cambio.

Esto quiere decir que, al tiempo que deben ga-
rantizarse mínimos requeridos socialmente me-
diante la heteroevaluación (de suyo coactiva), 
todo lo que vaya más allá, todo lo que podría-
mos adscribir al campo de la excelencia, debe 
ser provincia de la autoevaluación genuina. ¿Por 
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qué genuina? Existe en el campo educativo ac-
tual una práctica llamada autoevaluación, que 
se describiría mejor como heteroevaluación ter-
cerizada al evaluado (lo cual le ahorra trabajo al 
evaluador, pero no por ello es autoevaluación). 
En mi propia autoevaluación como docente uni-
versitario, por ejemplo, debo calificar qué tan-
tos usos nuevos medios de comunicación en mi 
clase: resulta que a mi juicio éstos no contribu-
yen a la calidad de lo que enseño. Es claro que 
solo me evalúo a mí mismo en un sentido trivial: 
no hay autoevaluación a menos que yo elija los 
criterios según los cuáles me evalúo (Bula, 2017).

Este cambio en el sistema de evaluación ten-
dría que venir acompañado de un cambio en 

la concepción de las instituciones educativas: 
profesores, computadores, bibliotecas tendrían 
que dejar de verse como maneras de disciplinar 
a los estudiantes y pasar a ser recursos para su 
desarrollo autónomo. La relación con la insti-
tución educativa no debe estar mediada por el 
miedo (Espinosa, 2007), sino por la curiosidad 
(Naess, 2008); se debe ver como un facilitador 
en la exploración de mis posibilidades de ser. La 
autorrealización, el crecimiento de la dimensión 
creativa del conatus, requiere de un entorno va-
riado, complejo, que proporcione retos diversos 
a los educandos. Al proporcionar dicho entorno, 
la educación fomenta la diversidad.

El sueño del panoptismo

La formación de hombres según un modelo se 
asocia, en la Modernidad, con el sueño institu-
cional de lograr una vigilancia completa, el pa-
noptismo (Foucault, 2002). Este sueño, por su 
propia naturaleza, no se puede cumplir: no basta 
con poner cámaras por doquier, tendría que ha-
ber ojos mirando cada una de las cámaras… En 
el límite, tendría que haber un policía por cada 
ciudadano y policías para vigilar a los policías –
en cibernética, este límite se deriva de la llamada 
Ley de Ashby: un sistema que quiera vigilar a 
otro debe tener igual o mayor variedad que el 
sistema vigilado (Beer, 1993)–. Pero el sueño im-
posible del pleno panoptismo persiste en nues-
tras instituciones, en las que cada vez hay más 
cámaras y más formatos de cumplimiento; y 
cuando se señalan las fallas del sistema, se inten-
tan remediar con formatos adicionales, cámaras 
adicionales…

Cuando a la educación liberadora se objeta que 
no podríamos controlar el resultado, cuando a la 
propuesta de que cada quien se haga cargo de la 
dirección y el sentido de su propia formación se 

objeta que no hay garantía de que el educando 
se haga criminal o anormal; de fondo se encuen-
tra el viejo sueño del panoptismo. La respuesta 
es muy sencilla: hoy en día, que la educación 
tiene una orientación coactiva, reproductiva y 
normalizadora, tampoco hay garantía de que el 
educando se haga criminal o anormal. Más o 
menos como pasa con el ídolo de una economía 
puramente de mercado (otro sueño imposible), a 
cuyo altar se sacrifican buenas políticas públicas, 
se rechaza la educación liberadora porque no es 
consistente con un ideal que (aún al margen de 
si es en efecto deseable), en todo caso no es po-
sible alcanzar. Es necesario cambiar de actitud, 
confiar en los educandos en lugar de temerles. 
A este cambio de actitud en lo emocional le co-
rresponde un cambio de actitud en lo epistemo-
lógico: el orden no tiene por qué venir de un 
centro organizador. Así hablan el Marco Polo y 
el Kublai Khan de Calvino, cuando el primero le 
describe al segundo las ciudades de su imperio:

Marco Polo describe un puente, piedra por 
piedra. 

La autorreal ización espinosista como alternat iva a la educación antropoplást ica
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— ¿Pero cuál es la piedra que sostiene el puente? 
—pregunta Kublai Kan.

— El puente no está sostenido por esta piedra o 
aquella —Responde Marco— sino por la línea del 
arco que ellas forman. 

Kublai permanece silencioso, reflexionando. Des-
pués añade:

— ¿Por qué me hablas de las piedras? Lo único 
que me importa es el arco.

Polo responde:

— Sin piedras no hay arco. (Calvino, 2010, p. 96)

¿Resulta incongruente concluir un texto sobre 
Spinoza con un poema de Khalil Gibran? Qui-
zás no, quizás Gibran (2003) habla del conatus 
cuando habla de la “vida deseosa de sí misma”:

Tus hijos no son tus hijos 
son hijos e hijas de la vida 
deseosa de sí misma.  
No vienen de ti, sino a través de ti 

y aunque estén contigo 
no te pertenecen. 

Puedes darles tu amor,  
pero no tus pensamientos, pues 
ellos tienen sus propios pensamientos.  
Puedes abrigar sus cuerpos, 
pero no sus almas, porque ellas 
viven en la casa del mañana 
que no puedes visitar 
ni siquiera en sueños. 

Puedes esforzarte en ser como ellos, 
pero no procures hacerlos semejantes a ti 
porque la vida no retrocede, 
ni se detiene en el ayer.

Tú eres el arco del cual tus hijos 
como flechas vivas son lanzados. 
Deja que la inclinación 
en tu mano de arquero 
sea para la felicidad. (2003, pp. 7-8) 
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Resumen

Los pueblos indígenas han logrado un reconocimiento de sus derechos y un 
posicionamiento de sus agendas para discusión en diversos escenarios a ni-
vel internacional. En este artículo se estudia la implementación de políticas 
inclusivas, asociadas al multiculturalismo en espacios internacionales tradi-
cionalmente liderados por Estados, que ahora cuentan con la participación 
de organizaciones de base. Se busca identificar en qué medida éstas logran 
propósitos de descolonización/decolonialidad, o por el contrario se man-
tienen procesos de colonización a través de un multiculturalismo neoliberal 
visto desde la teoría de las Relaciones Internacionales. Para ello, se revisará 
como estudio de caso la doble nacionalidad para indígenas y la “canasta fa-
miliar transfronteriza” en el escenario bilateral Colombia-Ecuador.

Abstract

Indigenous people have achieved recognition of their rights and positioned 
their agendas for discussion in various settings at the international level. 
This paper studies the implementation of inclusive policies associated with 
multiculturalism in international scenarios, which traditionally have been 
led by states, but now with direct participation of grassroots organizations. 
Identifying to what extent they achieve decolonization / decoloniality or, if 
on the contrary, colonization processes have been maintained from a neoli-
beral multiculturalism seen from the theory of International Relations. To 
accomplish this, dual nationality for indigenous people and the “cross-bor-
der basic market basket” in the bilateral Colombia-Ecuador scenario will be 
reviewed as case study.
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Introducción

1 En este artículo, los términos pueblos indígenas, tribales o grupos étnicos se tratan como sinónimos, sin desconocer las dife-
rencias que desde el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, diversos escenarios de Naciones Unidas y los 
mismos grupos han establecido. Al respecto, ver De Sousa Santos (2012), De la Cadena (2009), Bonfil (1977).

2 Ver entre otros Quijano 2000; Pageau 2010.
3 La descolonización se entiende como proceso de ruptura de una dependencia directa de occidente, que en su gran mayoría 

se desencadena en América Latina para el Siglo XIX con las luchas independentistas ; por su parte, la decolonialidad va más 
allá de este proceso, para referirse a luchas orientadas a eliminar prácticas neocoloniales que se mantienen incluso después 
del proceso de descolonización (Quijano, 2000) (Quijano, 2009) (Mignolo, 2009). Paralelamente, es importante subrayar que, 
para Mignolo (2007), “la colonialidad es constitutiva de la modernidad, puesto que la retórica salvacionista de la modernidad 
presupone ya la lógica opresiva y condenatoria de la colonialidad, esa lógica opresiva produce una energía de descontento, 
de desconfianza, de desprendimiento entre quienes reaccionan ante la violencia imperial. Esa energía se traduce en proyectos 
decoloniales que, en última instancia, también son constitutivos de la modernidad”.

4 El enfoque diferencial es un concepto que puede ser asumido desde dos perspectivas, la primera hace referencia a un método 
de análisis y una guía de acción. En el caso de ser abordado como herramienta para análisis, lo que se busca es resaltar las 
diversas formas de discriminación a las cuales ha sido sometido un grupo poblacional determinado. Ahora bien, visto como 
guía de acción, es aquella que debe ser implementada para lograr una atención y protección a estas personas.

Los pueblos indígenas1 de América Latina 
han permanecido en estos territorios desde 

mucho antes de la llegada de los españoles al 
continente. No obstante, su autoridad sobre el 
territorio ha sido desconocida desde el “Descu-
brimiento de América”; no sólo fueron despo-
jados de sus tierras, sino que, adicionalmente, 
fueron víctimas de una división racial del tra-
bajo2, que asignó un valor de acuerdo con el 
color de piel, desapareció sus culturas y reescri-
bieron sus historias, sumado a un genocidio sin 
precedentes (Pageau, 2010). Desde entonces vie-
nen presentándose diversas luchas por la legiti-
midad de estos pueblos, por el reconocimiento 
de sus derechos y el respeto por sus usos, cos-
tumbres, creencias, cosmovisiones y formas de 
vida propia, lo cual se ha dado no sólo frente a 
los Estados, sino también en el ámbito interna-
cional (Naciones Unidas, 2003).

Este artículo propone analizar en qué medida la 
participación de los pueblos indígenas en esce-
narios internacionales de frontera constituye un 
éxito de sus organizaciones en el reconocimiento 
de derechos como un proceso de descoloniza-
ción/decolonialidad3 del poder, y qué tanto 
consolida la nueva institucionalidad de América 
Latina que se vanagloria de un multicultura-
lismo, que podría permitirles su participación 

como forma de control a los alcances de sus 
luchas.

Siguiendo esta idea, a continuación, se presenta 
un contexto de los pueblos indígenas en América 
y sus luchas por el reconocimiento de sus dere-
chos. No obstante, para acercarse a este tema, es 
necesario ahondar en una serie de conceptos que 
tienen relevancia en las relaciones interétnicas 
y en el desarrollo de agendas con los llamados 
grupos tribales, y que resultan fundamentales 
para el desarrollo de esta investigación, aunque 
no se limitan exclusivamente a ella. Tal es el 
caso de categorías como indigenidad, multicultu-
ralismo, (de)colonialidad, nacionalidad, frontera, en-
tre otros. Posteriormente, se realiza un análisis 
desde las Relaciones Internacionales, especial-
mente desde el postcolonialismo, la decolonia-
lidad, el neoliberalismo y la interdependencia, 
para evidenciar el proceso que han llevado los 
pueblos indígenas en el escenario internacional 
y que explican su participación en algunos espa-
cios concretos.

Para facilitar la reflexión propuesta, se aborda-
rán dos aspectos centrales: la doble nacionalidad 
para miembros de pueblos indígenas y la canasta 
familiar transfronteriza con enfoque diferen-
cial4, para este caso concreto de la frontera en-
tre Colombia y Ecuador. Se seleccionaron estos 

¿Decolonial idad o persistencia del  colonial ismo? Pueblos indígenas de frontera y part ic ipación en escenarios internacionales
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ejemplos porque permiten observar procesos de 
negociaciones llevadas a cabo entre los pueblos 
indígenas y la institucionalidad de los dos Es-
tados5. Estos temas han sido trabajados desde 
el Comité Técnico Binacional de Asuntos Indí-
genas y Comunidades Negras6, para desarrollar 
asuntos de importancia en la cotidianidad de los 
grupos étnicos. Los acuerdos logrados en este 

5 Esta frontera permite analizar las siguientes condiciones: pueblos indígenas que comparten territorio fronterizo; flujo coti-
diano de población y bienes; relaciones binacionales fluidas con escenarios que atienden a distintos sectores, organizaciones 
indígenas fortalecidas para lograr la participación.

6 El Comité Técnico Binacional de Asuntos Indígenas y Comunidades Negras es una instancia institucional creada por las canci-
llerías de Colombia y Ecuador en 2012, con representación de los líderes de las comunidades indígenas y negras en la frontera 
que comparten Colombia y Ecuador. Cuenta también con participación de las instituciones públicas de los dos países que 
puedan responder a las necesidades planteadas por las comunidades.

escenario han servido para resolver asuntos es-
pecíficos que afectan el desarrollo normal de la 
pervivencia física y cultural de los pueblos indí-
genas (Grisales, 2000), por lo que resulta de in-
terés para esta investigación la participación de 
estos pueblos en los Comités binacionales y los 
resultados concretos que hayan obtenido para la 
promoción y protección de sus derechos.

Los pueblos Indígenas de América Latina y las 
luchas por el reconocimiento de sus derechos

Como lo señala Quijano (2009), América Latina 
es, desde hace más de quinientos años, el espa-
cio propicio para un nuevo patrón de poder. Este 
espacio tiene una configuración históricamente 
específica, con una característica fundamental, 
fundacional e inherente: la colonialización. Esta 
corresponde a un período de tiempo en el cual 
la explotación y la conquista de territorios fue-
ron la base de la dominación de un pueblo so-
bre otro. Por otra parte, la colonialidad es una 
ideología que surge dentro del colonialismo y 
genera un conocimiento propio, con relaciones 
de poder específicas y roles definidos para cada 
individuo.

En principio, la colonización desde Europa 
buscaba la concentración del poder y el control 
bajo su hegemonía, que incluyó la cultura, el 
conocimiento y la producción del conocimiento 
(Amin, 1995). También determinaba, desde sus 
lógicas, lo que se consideraba correcto, apro-
piado o pertinente (Quijano, 2000). Este colo-
nialismo, acompañado de una perspectiva de 
colonialidad, entre otras consecuencias, facilitó 

el establecimiento de categorías asociadas a Eu-
ropa, como la creación de los Estados-nación, 
que anularon las realidades americanas existen-
tes hasta entonces. Con el uso de esta categoría, 
los pueblos indígenas fueron expropiados de su 
cultura, de la libertad para vivirla y desarrollarla 
(Quijano, 2014). Paralelamente, este tipo de do-
minación afectó la identidad de los dominados, 
pues conduce a la pérdida de culturas; es un 
extermino sesgado y silencioso de pueblos com-
pletos que ven desaparecer con impotencia su 
historia, realidades, cultura, lengua, prácticas, 
etc. (Crain, 2001).

Un ejemplo de ello es que la universalización 
de la historia a través de una mirada eurocén-
trica ha contribuido a perpetuar la idea de una 
inferioridad de las culturas, historia, creencias, 
valores, costumbres y categorías que no se des-
prenden del pensamiento de Occidente (Chakra-
barty, 1999; Clavero, 2011). De hecho, es claro 
que la historia ha sido reproducida desde las 
lógicas occidentales (Mignolo, 2002).

Moreno,  A .
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De acuerdo con Pageau (2010), la historia del po-
der colonial tuvo dos implicaciones principales. 
La primera va a la par con la ubicación de los 
pueblos indígenas alrededor de una identidad 
individual y colectiva negativa, racial y colonial, 
es decir, la pérdida de su singularidad histórica; 
la otra corresponde a la pérdida de su lugar en la 
historia de la producción de la cultura.

Sobre este asunto, Quijano (2000) expone tres 
etapas en las cuales se enmarca el proceso de 
dominación. En primer lugar, lo que se presentó 
fue una expropiación de las poblaciones coloni-
zadas, es decir, una forma de colonización del 
espacio que desconoció la ancestralidad de las 
comunidades sobre sus territorios. En segundo 
lugar, se llevó a cabo una violenta represión a 
cualquier forma asociada con la producción de 
conocimiento, sus modos de expresión de su 
universo simbólico y sus modos de expresar la 
subjetividad, a lo que Quijano llama una coloni-
zación del ser humano, etapa en la cual se recon-
figura su cultura y se le reemplaza por formas 
occidentales. En tercer lugar, se lleva a cabo un 
proceso de aculturación, en los campos de la ac-
tividad material, tecnológica y religiosa, lo que 
Quijano se refiere como una colonización del 
saber, que reconfigura los procesos de conoci-
miento y los aproxima a lógicas occidentales que 
rompen con su ancestralidad y sus tradiciones.

En América Latina, se consolidó así una socie-
dad, al interior de la cual sus miembros tienen 
lugares desiguales en el marco de las relacio-
nes de poder (De Sousa Santos, 2007). Estas se 
evidencian en el control de recursos de produc-
ción, de instituciones y mecanismos de poder 
político (Quijano, 2014). No obstante, en las 
últimas décadas, como consecuencia de las lu-
chas que los pueblos indígenas han adelantado 
para el reconocimiento de sus derechos, se ha 
logrado un reconocimiento de la diversidad or-
ganizativa (Laurent, 2005), étnica y pluricultural 
(Fernández y Argüello, 2011), lo que da lugar 

a una incursión en lo político-electoral (Lau-
rent, 2016). Con ello se deja atrás el paradigma 
de la homogeneidad cultural (Wade, 2007), que 
primó desde el nacimiento de estos Estados (De 
la Rosa, 2011; Durand, 2008), para asumir una 
posición desde lo decolonial, como consecuencia 
de la diversidad (Mignolo, 2009).

Paralelamente, a finales del siglo xx, se produ-
jeron cambios en las constituciones políticas de 
los países de América Latina (Carbonell, 2004) y 
legislaciones relacionadas con el manejo de los 
recursos, la biodiversidad y los territorios indí-
genas (Fernández y Argüello, 2011), así como 
también se dio el fortalecimiento de la sociedad 
civil global, a través de acciones ambientales que 
trascienden el ámbito local y generan acciones 
globales (Ulloa, 2007). Como consecuencia de 
estos cambios constitucionales, América Latina 
ha realizado una apertura al multiculturalismo 
(Laurent, 2016). Dicho giro puede verse como 
nueva base para una descolonización del poder 
como la propuesta por Quijano (2009), mediante 
la cual se propicie paulatinamente una disolu-
ción de las estructuras de poder y dominación 
promovidas desde el colonialismo.

En ese sentido, las luchas locales por el recono-
cimiento y la reivindicación identitaria tienen 
ahora efectos más allá del territorio en el cual se 
iniciaron. En el caso colombiano, la autonomía 
de los pueblos indígenas se reconoció a nivel 
nacional en derechos y libertades, pero también 
con temas asociados a salud, educación, justicia 
propia, entre otros, que cobijan a todos las co-
munidades indígenas. En parte, estos avances 
son el fruto de luchas no solo locales y nacio-
nales, sino también regionales y globales. Esto, 
fuera de una aparente favorabilidad de los Esta-
dos en relacion con las formas territoriales y de 
organización política indígenas, puede mostrar 
dos consecuencias. Por una parte, la inclusión 
nacional de las comunidades indígenas va a la 
par con su adecuación al modelo occidental de 

¿Decolonial idad o persistencia del  colonial ismo? Pueblos indígenas de frontera y part ic ipación en escenarios internacionales
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“civilización” y “progreso”, aunque sea desde 
sus propias lógicas e intereses. Pero, de otra 
parte, refuerza la idea de un colonialismo eu-
roamericano en plena expansión capitalista, que 
ha generado afectaciones negativas para algunas 
comunidades (De la Cadena y Orin Starn, 2009), 
como es el caso de la explotación de recursos na-
turales, la disposición de algunos lugares sagra-
dos por prevalecer el interés general, que se han 
sumado a las políticas de reconocimiento de las 
últimas décadas.

Lo anterior ha llevado a que, en las últimas dé-
cadas, los líderes de movimientos y organizacio-
nes indígenas hayan logrado posicionarse como 
referentes importantes y poderosos, como inter-
locutores no solo a nivel nacional sino también 
en el sistema internacional. Esto ha permitido 
ubicar nuevas categorías en la esfera política y 
económica, por ejemplo, en relación con los con-
ceptos de nación, ciudadanía, democracia, desa-
rrollo, medio ambiente (Ulloa, 2007), en los que 
se respete su autoridad, autonomía, conocimien-
tos, experiencias y derechos.

Así las cosas, una serie de luchas viene dándose 
en diversos escenarios nacionales, regionales y 

globales, en los que los pueblos indígenas han 
posicionado su agenda y en algunos puntos han 
logrado resultados concretos (Rey-Maquieira, 
2006). Con ello, se busca desarrollar un proceso 
de descolonialidad del poder de forma gradual, 
en la cual influyen en gran medida las organiza-
ciones indígenas (Quijano, 2009).

En la actualidad, como lo menciona Ulloa (2007), 
se están transformando las ideas sobre identida-
des, no sólo al interior del Estado-nación, sino 
también en los escenarios transnacionales no in-
dígenas. Por ello, es fundamental entender que 
las acciones e identidades indígenas, sus prác-
ticas e interrelaciones con diferentes actores so-
ciales, plantean implicaciones socioeconómicas 
y políticas que transforman el continente (De 
Sousa Santos, 2007).

Antes de ver cómo dichos aspectos se desarro-
llan concretamente, a partir de las consideracio-
nes sobre la doble nacionalidad y de la canasta 
familiar transfronteriza, a continuación, se hace 
una aproximación a los conceptos fundamen-
tales que permitirán entender las transiciones 
expuestas anteriormente y su impacto en las re-
laciones internacionales.

Indigenidad, multiculturalismo, nacionalidad y 
fronteras: cuatro conceptos clave para aclarar

Las categorías terminológicas y análiticas que se 
exponen a continuación, además de marcar la 
diferencia que existe en materia racial entre los 
pueblos indígenas y los demás, especialmente 
con relación a los pueblos europeos, también 
plasman una idea que perpetúa la dominación 
de estos últimos o sus descendientes en los 

actuales sistemas que rigen en los territorios de 
América Latina. De hecho, los pueblos indíge-
nas, a pesar de contar con un reconocimiento, 
se expresan desde un contexto en el que siguen 
siendo “minoría”, como si los diferentes en este 
continente fueran los indígenas y no los que lle-
garon de otras partes del mundo.

Moreno,  A .
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Indigenidad

El concepto de indígena claramente señala una 
relación entre la diferencia con los otros, los “no 
europeos”, como lo exponen Marisol de la Ca-
dena y Davis Orin Starn:

[…] El primer uso [de la palabra indígena] en in-
glés viene en un informe de 1598 sobre el descu-
brimiento de América entre “indígenas” (definida 
como “personas criadas en ese mismo suelo”) y 
las personas que los españoles y los portugueses 
trajeron de África como esclavos. No es de extra-
ñar que estas formas de relacionalidad expresaran 
la superioridad europea en la medida que “indí-
gena” era sinónimo de “pagano”, almas idólatras 
que debían ser salvadas por el cristianismo. Más 
tarde, cuando la razón desplazó la fe como fun-
damento de la autoridad, “lo pagano” recibió el 
nuevo nombre de “lo primitivo” (en oposición 
a “civilizado”) incluyendo lo que se clasificaba 
como “tribal”, “nativo” y “aborigen” en los lexi-
cones administrativos coloniales. (De la Cadena y 
Orin Starn, 2009, p. 196)

De hecho, la indigenidad es una categoria que 
se ha construido, inventado, desde la diferencia 
(Bonfil, 1977), desde lo que “no es”. Tal como 
subraya Marisol de la Cadena (2009) “las prácti-
cas culturales, las instituciones y la política indí-
genas se hacen indígenas en articulación con lo 
que no se considera indígena en la formación so-
cial particular en la que existen” (De la Cadena 
y Orin Starn, 2009). Lo indígena ha sido consi-
derado así desde varios siglos atrás como una 
categoría asumida en nociones eurocéntricas, 
basado en una escuela positivista. Como lo se-
ñala Rodríguez-Piñero (2007), se desarrolló una 
versión inicial en el derecho internacional que 
promovia una clara división de la humanidad 

en pueblos civilizados, bárbaros y salvajes, que 
trajo como consecuencia una exclusión a los 
pueblos no europeos de los atributos de la sobe-
ranía internacional.

Para Naciones Unidas, los pueblos indígenas es-
tán compuestos por descentientes actuales de los 
pueblos que habitaron el territorio actual de un 
Estado, ya fuera total o parcialmente, previo al 
momento de la conquista, en el cual personas de 
culturas y orígenes étnicos diferentes llegaron 
de otros lugares del mundo, los sometieron me-
diante diversas prácticas y los redujeron a un rol 
de dominados o colonizados (Naciones Unidas, 
1986). De acuerdo con este pronunciamiento, re-
fiere también Naciones Unidas, estas personas 
actualmente tienen formas de vidas acordes con 
sus usos y costumbres, propias de su cultura y 
su cosmovisión; más que con las del Estado que 
ocupa este territorio y del cual hacen parte (Mo-
rales y Apel, 2001). No obstante, en las mesas de 
trabajo más recientes en este organismo, se ha 
trabajado sobre una nueva definición:

Son comunidades, pueblos y naciones indígenas 
los que, teniendo una continuidad histórica con 
las sociedades anteriores a la invasión y precolo-
niales que se desarrollaron en sus territorios, se 
consideran distintos de otros sectores de las socie-
dades que ahora prevalecen en esos territorios o 
en partes de ellos. Constituyen ahora sectores no 
dominantes de la sociedad y tienen la determina-
ción de preservar, desarrollar y transmitir a futu-
ras generaciones sus territorios ancestrales y su 
identidad étnica como base de su existencia conti-
nuada como pueblos, de acuerdo con sus propios 
patrones culturales, sus instituciones sociales y 
sistemas legales. (Naciones Unidas, 2004)
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Multiculturalismo

7 Precisamente este concepto de Estado-nación moderno se fue constituyendo en Europa en el mismo cauce, en el mismo mo-
vimiento histórico del mundo del capitalismo y como parte del patrón eurocéntrico de poder (Quijano, 2014). Los Estados-na-
ción controlan el proceso poblacional en un territorio dado para presentar ‘al pueblo’ como entidad política y étnica (es decir, 
una entidad que comparte el origen, la historia y la cultura) (Wade, 2007). Es decir, desde el nombre mismo del Estado-nación 
evoca el supuesto hecho de que una “nación” se organiza políticamente en un “Estado” (Quijano, 2014). Por lo que por muchos 
años, los pueblos indígenas fueron obviados por la cultura occidental y adheridos de forma abrupta a las lógicas impuestas 
desde Europa para los territorios americanos, dejando de lado un asunto fundamental y es que en América Latina, los territo-
rios ancestrales tienen lo que Quijano (2000) expone como una múltiple ciudadanía, pero esta ciudadanía no se define por “la 
pertenencia al espíritu nacional común, lo cual colisiona con los esquemas del pensamiento moderno fundados en una suerte 
de ‘etnicidad ficticia’” (Lell, 2014: 61).

8 Como lo señala Chakrabarty, la historia se presenta de una forma disciplinada desde la institucionalidad con imaginarios de 
lo verdadero, fijados como memoria colectiva.

Autores como Kymlicka (1996) han desarrollado 
el multiculturalismo desde un enfoque liberal 
de los derechos que tienen las culturas minorita-
rias. Esta categoria se determina por la compren-
sión de las diferencias al interior del Estado, que 
permiten dinamizar y regular las identidades 
colectivas e individuales, que conforman la na-
ción (Viveros y Lesmes, 2016). Ello da un lugar 
a las minorías, al marginado, para que su cono-
cimiento, su cultura, su saber y su historia sean 
considerados dentro de a variedad que contiene 
el Estado, lo que muestra que pueden desarro-
llar y vivir sus culturas y que, adicionalmente, 
pueden tener una representación de sus intere-
ses como pueblo (Kymlicka, 1996).

En el mismo orden de ideas, es importante recal-
car que, más allá de la multiculturalidad, enten-
dida como la convivencia de diferentes culturas 
dentro de una sociedad, el multiculturalismo se 
orienta por su parte a “la proyección de la diver-
sidad étnica y cultural en la esfera pública, con 
la implementación de medidas estatales destina-
das a velar por su respeto” (Laurent, 2016). Para 
el desarrollo de las garantías que promueve esta 
categoría, es necesario que las políticas públicas 
cuenten con un enfoque diferencial, a saber, un 
trato específico para grupos considerados desde 
su particularidad étnico-cultural.

(Pluri)nacionalidad

Según lo subraya Wade (2007), los Estados-na-
ción7 fueron la fórmula ideal para unificar, 
generalizar y obviar la diferencia. A través de di-
versas formas de violencia física, institucional y 
simbólica, permitieron crear y consolidar “regí-
menes de verdad”8 (Chakrabarty, 1999). En estos 
países se determinaban claramente las formas 
mayoritaríamente aceptadas en cada ámbito que 
serían adoptadas al interior del Estado (Quijano, 
2014) y en muchos países se desconoció la ances-
tralidad de los pueblos indigenas. No fue sino 
hasta finalizando el siglo xx que se evidenciaron 
en el ordenamiento jurídico las reivindicaciones 
a favor de estas comunidades, como se mostró 
anteriormente.

Al respecto, el concepto de nación es trabajado 
por Argüello y Fernández (2011), a través de una 
exposición de cómo realidades con múltiples 
“nacionalidades” son reconocidas al interior de 
un Estado, como es el caso de Ecuador o Bolivia, 
países en los cuales se reconoce la pertenencia a 
las naciones indígenas de un ciudadano, sin que 
ello afecte su nacionalidad como atributo de la 
personalidad. Con una idea similar Lell (2014) 
propone que la vinculación nación-territorio no 
es automática; y que la nación puede ser vista 
desde dos perspectivas: cívica o política y cul-
tural, “[c]uando ambas coexisten en un mismo 
territorio estatal se generan inconvenientes si 
la nación política es definida por una nación 
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cultural con exclusión de otras” (Lell, 2014). La 
discusión sobre el conflicto que se da entre ciu-
dadanía y nacionalidad, como lo señala Lell, ha 
derivado de una lucha por el poder a causa de las 
pretensiones por tratar de imponer una forma 
de gobierno que se piensa desde lo occidental.

No obstante, la discusión en términos de nacio-
nalidad también se da para los pueblos indíge-
nas en una lucha por el reconocimiento, tanto 
de la ‘nacionalidad civil’, como de una nación 
que se desprende de lo etnocultural (De Sousa 
Santos, 2012), asociada a identidades culturales, 
ancestrales y territoriales, que definen a los pue-
blos indígenas. Desde esta última perspectiva, 
no se pone en riesgo la unidad y cohesión so-
cial que busca la ideología liberal, pues si bien se 
mantiene la relación entre el Estado y la persona, 
esta coexiste con la que tiene la persona indígena 

con sus ancestros, que son una parte fundamen-
tal de su identidad.

En este sentido, siguiendo las palabras de Fer-
nández y Argüello (2011), “a cada Estado no 
le corresponde necesariamente una nación y 
tampoco a cada nación un Estado” (p. X). Adi-
cionalmente, en espacios geográficos como las 
fronteras que dividen a los países y a los pueblos 
indígenas con un pasado común, el derecho a la 
nacionalidad cobra importancia (Grisales, 2000).

Es precisamente partiendo de estas reflexiones 
que, en este escrito, se revisarán las implicacio-
nes del derecho a acceder a la doble nacionali-
dad para miembros de comunidades indígenas 
que comparten territorio fronterizo y luchan por 
su participación activa en la toma de decisiones 
sobre estos corredores. Lo anterior debe ser visto 
como una forma de avanzar en negociaciones en 
el sistema internacional (Mignolo, 2009).

Fronteras como pretexto para reivindicar la identidad y los lazos  
comunitarios en medio de la diferencia

Otro concepto clave para abordar este docu-
mento es el de frontera. Tal como desarrolla Za-
pata-Barrero “si existe frontera es porque existe 
una diferencia qué señalar […] la constitución 
misma de la identidad personal o grupal, está 
muy relacionada con una noción de frontera que 
marca la diferencia respecto a otras identidades” 
(Zapata-Barrero, 2012, p. 45). Pero no sólo están 
las fronteras que marcan diferencias en relación 
con los sujetos propiamente, sino especialmente 
en el territorio, por la división político adminis-
trativa que han realizado los Estados (Bilbao, 
2012).

Al respecto, Hays (1996) plantea la necesidad de 
desterritorializar las fronteras, basándose en los 
actuales flujos migratorios. Estos últimos no de-
ben seguir siendo pensados desde el control de 
las fronteras territoriales, sino, más bien, desde 

la gestión de la movilidad (Alfonso, 2015), de 
recursos y personas. Debe pensarse como una 
práctica cotidianda que no se vea entorpecida 
por las políticas migratorias, pues estas buscan 
hacer más rígido el cruce de fronteras estatales 
con discrecionalidades que resultan discrimina-
torias (Briones y Del Cairo, 2015).

Paralelamente, las fronteras han sido asumidas 
desde la categoria de ‘no lugares’ del Estado, 
que generan “excepcionalidades políticas, eco-
nómicas, sociales y culturales en la gestión del 
gobierno en los territorios globales y locales de 
las naciones en la era de la globalización” (Cas-
tillo, 2013). Además, en el caso de los pueblos 
indígenas, las fronteras que “comparten” terri-
torio fronterizo se ven como obstáculo (y mo-
tivo) para la reivindicación de la ancestralidad 
de su territorio (Grisales, 2000), para restituir 
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sus derechos vulnerados al ser separados y di-
vididos territorialmente por configuraciones im-
puestas a través de la figura del Estado-nación.

De hecho, puede percibirse claramente una ilus-
tración de estas transformaciones en el caso de 
las comunidades indigenas de frontera. Aun-
que se han dividido pueblos enteros, lo que se 
observa desde su cotidianidad es un flujo de 
personas y productos, muchas veces desde lo 
informal, pero que cada vez más busca concre-
tarse a través de sus representantes organizados 
y de su reconocimiento efectivo a través de la 
ley (López y Tuesta, 2015), para que se preser-
ven sus usos y costumbres, así como los lazos 
familiares y sociales que definen su identidad 
(Grisales, 2000). Esto es precisamente lo que las 

comunidades indígenas de Colombia y Ecuador 
han solicitado a los Estados y han buscado traba-
jar desde el Comité Técnico Binacional.

Teniendo en cuenta estos elementos de reflexion 
sobre el carácter artificial y estratégico de las 
fronteras, y su poca adecuación con las reali-
dades de las vivencias de algunas poblaciones, 
a continuación, se muestra cómo ha sido el ca-
mino para lograr que los pueblos indígenas ten-
gan una voz en los escenarios internacionales. 
Ello les ha permitido formar parte de procesos 
de decisión en los que se ve, en la práctica, cómo 
se vive la lucha por proponer una decoloniali-
dad en medio de un sistema neoliberal que se 
convierte en inclusivo y participativo a conve-
niencia (Assies, 2005).

Pueblos indígenas en escenarios internacionales: 
entre la decolonialidad y el neoliberalismo

Como se ha señalado en páginas anteriores, a 
partir del siglo xx, las luchas de los pueblos in-
dígenas por la reivindicación de sus derechos 
empezaron a ser mucho más visible para los Es-
tados y para otras instancias. Su representación 
en escenarios nacionales, regionales o interna-
cionales fue el ambiente propicio para manifes-
tar las inconformidades de estos pueblos frente 
a la dominación y discriminación de la cual eran 
sujetos (Laurent, 2016). Siguiendo esta idea, 
este aparte se propone analizar la importancia 
que tiene la participación de los indígenas en 
la esfera internacional y mostrar cómo, por un 
lado, son justificadas como necesarias desde las 
luchas post/decoloniales; pero también cómo, 
por otro lado, van a la par con la adopción de 
políticas neoliberales, que pueden tener conse-
cuencias poco favorables para las comunidades 
indígenas, más allá de las políticas de reconoci-
miento identitario y apertura de los Estados al 
multiculturalismo.

Especialmente en el ámbito internacional, la lu-
cha de los pueblos indígenas empieza a ser evi-
dente en 1923, cuando el jefe Cayuga Deskaheh 
acudió a la Sociedad de las Naciones en repre-
sentación de 6 Naciones de los Iroqueses. Pero, 
luego de poco más de un año buscando un re-
conocimiento, no logró la atención en pleno de 
este organismo (Toensing, 2007). Aunado a lo 
anterior, en 1924, W. T. Ratana, quien fuera un 
dirigente religioso de origen maorí, pidió ayuda 
al Rey Jorge en Londres, para manifestarle el in-
cumplimiento del Tratado de Waitangi (Nueva 
Zelanda, 1840), en el cual se garantizaba a este 
pueblo indígena la propiedad de sus tierras. 
Pero, al no tener éxito en su pedido, se dirigió a 
la Sociedad de las Naciones; no obstante, el re-
sultado no fue diferente (Figueroa, 2010). Simul-
táneamente, la Organización Internacional del 
Trabajo (oit) inició una serie de investigaciones 
relacionadas con los trabajos forzados a los que 
eran sometidas las poblaciones nativas (Nacio-
nes Unidas, 2003).
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En 1957 la oit aprueba el primer instrumento 
jurídico internacional (Convenio 107) acerca de 
los derechos de los pueblos indígenas que ge-
neraba obligatoriedad para los Estados que lo 
ratificaban. Luego este fue reemplazado por el 
Convenio 169 de este mismo organismo (Ro-
dríguez-Piñero, 2007). A medida que pasa el 
tiempo, los pueblos indígenas logran un mayor 
posicionamiento en diversos escenarios para 
abordar las temáticas que les afectan y que, 
como se señaló anteriormente, van desde la de-
finición para este grupo poblacional, hasta sus 
agendas y límites territoriales, como es el caso 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de los pueblos indígenas (2007).

La creciente visibilidad del activismo de estos 
movimientos sociales, sumado a la aceptación 
de la base de un multiculturalismo que es adop-
tado desde el discurso político global, ha llevado 
a que incluso organizaciones como las Nacio-
nes Unidas declararan a 1993, como el “Año de 
los Pueblos Indígenas del Mundo”. Una mujer 
maya, Rigoberta Menchú, ganó además el Pre-
mio Nobel de la Paz, y aunque pueda no ser 
significativo –en la medida que cada vez es más 
frecuente que se declare el día internacional de 
cualquier cosa–, este concretamente ha sido el 
resultado de varias décadas de lucha de los pue-
blos indígenas por un espacio en el sistema que 
les permitiera exponer sus necesidades y parti-
cipar en procesos de negociación orientados a la 
búsqueda de soluciones.

Una mirada desde el postcolonialismo

No obstante estos avances en materia de reco-
nocimientos, el mayor obstáculo que se plantea 
para los pueblos y movimientos indígenas es la 
descolonización del saber y del ser, por cuanto 
ello perpetúa y reproduce subjetividades y co-
nocimientos mantenidos por un tipo de econo-
mía capitalista que alimenta las instituciones, 
los argumentos y los consumidores (Mignolo, 
2009). Sin embargo, lo indígena como categoría 
surge en razón a que no se trata únicamente de 
defenderse, de recuperar la identidad perdida o 
arrebatada, de descolonizarse de occidente; se 
trata de algo superior a ello, a saber, que para 
los pueblos indígenas, o al menos para muchos 
de ellos, esto se deriva en una cuestión de su-
pervivencia física y cultural de sus comunidades 
(Quijano, 2009); (Amin, 1989).

Como consecuencia de ello, los movimientos 
indígenas se han centrado en asuntos relaciona-
dos con el territorio y la soberanía, que aún en 
la actualidad siguen siendo un tema prioritario 
para sus organizaciones en muchos lugares del 
mundo. Estas comunidades tienen “un sentido 

de arraigo a la tierra, de ocupación anterior a 
los invasores extranjeros, caracterizada por per-
cepciones modeladas histórica y culturalmente 
y por conexiones con un paisaje que se conoce 
íntimamente” (Kirsch, 2001). Es por ello que la 
defensa o la recuperación del territorio está re-
lacionada con algo más que una simple cuestión 
de supervivencia económica, está ligada además 
“al sueño de la revitalización, la tierra natal y 
el recobrar la dignidad” (De la Cadena y Orin 
Starn, 2009).

Para lograr lo anterior, los movimientos indíge-
nas han alcanzado una representación desde los 
gobiernos nacionales y han pasado a los espa-
cios internacionales proponiendo nuevas agen-
das con temas relacionados con la reivindicación 
de sus derechos, para lo cual han establecido re-
laciones con comunidades étnicas alrededor del 
mundo, que trascienden las fronteras naciona-
les y reafirman una identidad indígena (Ulloa, 
2007). Sobre este punto se puede decir que las 
representaciones occidentales y de los indígenas 
están en un encuentro permanente, de las que los 
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indígenas se han apropiado, repensado y rever-
tido. La representación en diversos escenarios 
ha sido asumida como una herramienta política 
que localiza a los indígenas en una posición dife-
rente dentro de la relación poder-conocimiento. 
Sin embargo, los pueblos indígenas demandan 
el derecho de autorepresentarse en contra de las 
representaciones que sobre ellos hay como “pri-
mitivos” (Ulloa, 2007).

Los pueblos indígenas se han convertido en una 
fuerza activa en el mundo contemporáneo, aun 
cuando hace unas décadas se daba por sentado 
que estas culturas desaparecerían y serían ab-
sorbidas por occidente (Acharya, 2014). Y si bien 

es cierto que muchos de los pueblos tribales han 
desaparecido por cuenta de guerras, enfermeda-
des, exterminios físicos y culturales, no puede 
desconocerse que muchas de las comunidades 
nativas han incrementado su población, sobre 
todo en aspectos como la economía, la cultura 
y la política, tanto en sus países de origen como 
a nivel global (De la Cadena y Orin Starn, 2009). 
Por ello, las acciones de los movimientos indíge-
nas tienen que ser vistas en relación con la socie-
dad civil que permite la cooperación a través de 
fronteras, así como la construcción de identida-
des transnacionales, como parte de un proyecto 
de decolonialidad (Ulloa, 2007).

Neoliberalismo ¿apertura por convicción o por oportunidad?

Como ya se ha señalado, el periodo que ve la 
expansión del neoliberalismo en América Latina 
se caracteriza por generar aperturas y promover 
inclusiones. En este aparte se quiere exponer, 
que, aunque desde el neoliberalismo se hace un 
reconocimiento a instituciones diferentes a las 
estatales y otros sujetos, entre los que se cuen-
tan los pueblos indígenas, existen intereses más 
allá del reconocimiento de derechos y libertades 
(Mignolo, 2009), puesto que, en el fondo, el neo-
liberalismo busca la implementación de políticas 
incluyentes que son inherentes al propio sistema 
y son una forma de control (Assies, 2005). Para 
ello, se vuelve primero sobre algunos de los ejes 
fundamentales de las teorías de las Relaciones 
Internacionales, que permiten acercarse a una 
reflexión sobre cómo ubicar a la acción de los 
pueblos indígenas dentro de estas.

El neoliberalismo señala que las instituciones 
son significativas en el escenario internacional, 
por oposición a la visión realista, según la cual 
sólo los Estados pueden ejercer el poder (Wendt, 
2005). Con respecto a la influencia que pueden te-
ner las instituciones sobre los Estados, Keohane 
y Martin (1995) aducen que las instituciones sí 

producen efectos sobre los Estados. Para ello 
recurren a una serie de ejercicios en los que los 
efectos de las instituciones fueron sometidos a 
comprobación empírica, de lo que encontraron 
que el comportamiento estatal sí se vio influen-
ciado por el quehacer institucional.

Anne-Marie Burley y Walter Mattli (1993) con-
cluyen que la Corte Europea de Justicia ha tenido 
efectos significativos sobre la política de integra-
ción en Europa. En este mismo sentido, puede 
verse cómo los pueblos indígenas han logrado 
que la Organización Internacional del Trabajo, a 
través del Convenio 169, o las Naciones Unidas 
en múltiples declaraciones, reivindiquen sus de-
rechos y produzcan cambios en las legislaciones 
internas de los Estados, para lograr una mayor 
inclusión del multiculturalismo, respetando la 
diversidad étnica de los territorios.

Por otro lado, existe otro argumento que re-
fuerza la idea de que las instituciones internacio-
nales no estatales pueden funcionar aun cuando 
se enfrentan al poder de los Estados o provienen 
de él. Efectivamente, como se mencionó antes, la 
cooperación es una de las condiciones esenciales 
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para que el neoliberalismo funcione (Merke, 
2008). En el campo de la efectividad de las insti-
tuciones, la cooperación se convierte en una de 
las razones principales que la sustentan, pues 
dadas sus funciones, los Estados las verán como 
incentivos (Keohane, 1984).

Ahora bien, si las instituciones existen para for-
talecer la cooperación entre los Estados, es de 
suponer que la forma en que se diseñan debe-
ría evitar que los intereses de uno de los acto-
res se debiliten. Así, entonces, los neoliberales 
han identificado tres dificultades principales 
relacionadas con el diseño institucional: la ne-
gociación9, la deserción10 y la autonomía11 (Ster-
ling-Folker, 2013).

Desde el neoliberalismo se busca fortalecer las 
instituciones y otros actores diferentes al Estado 
que participen en el sistema internacional y que 

9 Hace referencia a un proceso de toma de decisiones.
10 Se refiere a la posibilidad de que los Estados decidan incumplir los acuerdos o normas que hayan establecido.
11 Determina el grado de libertad de acción que tienen las instituciones.

por lo mismo logran incidir en los aquellos. En 
el caso de los movimientos de pueblos indíge-
nas alrededor del mundo, se trata de moverse 
dentro de las lógicas existentes sin perder su 
identidad y desde allí buscar la inclusión. Para 
los Estados se trata de promover políticas de re-
conocimiento y redistribución a conveniencia, 
para controlar, a través de la satisfacción, a cier-
tas minorías (Assies, 2005).

En esta medida tiene sentido interesarse en es-
quemas como el de la canasta familiar transfron-
teriza o la doble nacionalidad de miembros de 
pueblos indígenas, teniendo en cuenta que di-
chas herramientas pretenden dar respuesta a las 
necesidades de los pueblos indígenas, al abordar 
el tema de la libre movilidad y flujo de personas 
y mercancías a los que da lugar la apertura eco-
nómica propuesta por el neoliberalismo.

Aplicando la teoría de la interdependencia

Paralelo a dichas apuestas, resulta pertinente 
referirse a la teoría de la interdependencia. De 
hecho, las condiciones actuales del sistema in-
ternacional se tornan en lógicas de interdepen-
dencia, como lo han planteado Keohane y Nye 
(1989), puesto que se reconoce la existencia de 
diversos actores más allá de los Estados, tales 
como los movimientos sociales transnacionales, 
organizaciones internacionales y corporaciones 
multinacionales, que han logrado posicionarse 
con un rol fundamental en la negociación de de-
terminados asuntos de la agenda.

Los Estados en general no son independientes, 
sino que mantienen entre ellos relaciones de 
interdependencia. De acuerdo con lo expuesto 
por Keohane y Nye (1989), la interdependencia 

de los Estados puede ser de varios tipos. Esta 
puede ser ‘compleja’, que implica la existencia 
de una variedad de actores y canales de comu-
nicación entre sí, que van desde el Estado, hasta 
las corporaciones financieras, organizaciones 
por diversas causas, etc. En este tipo de interde-
pendencia la agenda no se establece necesaria-
mente atendiendo a prioridades estatales y no se 
emplea la fuerza, especialmente en términos mi-
litares, para lograr acuerdos o el cumplimiento 
de estos.

Por otra parte, está la interdependencia ‘simple’, 
de acuerdo con la cual los Estados no tienen la 
capacidad para obtener resultados óptimos a tra-
vés de acciones unilaterales (Kasner, 1990), por 
lo que se deben buscar alianzas que mediante 
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cooperación permita que otros Estados obten-
gan un beneficio (Keohane, 1990). En este tipo de 
interdependencia se parte de la base de actores 
“iguales”, al menos en cuanto a su capacidad ju-
rídica se refiere, aún cuando es evidente que no 
todos tienen condiciones similares que permitan 
una negociación equilibrada.

En relación con la interdependencia compleja, 
se ha permitido la representación de actores dis-
tintos al Estado (Keohane y Nye, 1989), dentro 
de los que se cuentan los movimientos sociales 
organizados, como los pueblos indígenas, en el 
marco del sistema internacional. Esa representa-
ción les ha permitido proponer agendas relacio-
nadas con sus temas de interés y temáticas para 
adelantar en procesos de cooperación con otros 
países, o vinculando distintas organizaciones en 
pro de sus asuntos. Especialmente en el caso de 
las comunidades que comparten territorios fron-
terizos, se ve la necesidad de buscar, a través 
de la cooperación, escenarios alternativos pro-
motores de alianzas que fortalezcan sus lazos 
y recuperen sus vinculaciones culturales, con-
siderando que ellos se identifican como un solo 
pueblo más allá de las fronteras (De la Cadena y 
Orin Starn, 2009).

La razón para que los Estados inicien la coope-
ración unos con otros es porque de alguna ma-
nera se busca mejorar la posición relativa frente 
a los otros Estados, lo que se traduce en ganan-
cias respecto al posicionamiento en el sistema, 
para obtener una ‘superioridad’ (Mearsheimer, 
2013). Sin embargo, esta situación genera temor 
con respecto a que otros Estados puedan obtener 
mejores ganancias en el proceso de cooperación, 
es decir, que se lleven más ganancias relativas, lo 
cual implica que a largo plazo la cooperación no 
se dé (Powell, 1994).

Los pueblos indígenas, en consideración a que 
estos han establecido sus lazos políticos de 
forma transnacional, han ayudado a formar 
una sociedad civil global que está impactando, 
al ampliar sus derechos (Brysk, 1993), mediar 
en las relaciones entre lo local y el Estado, em-
poderar los movimientos sociales locales y acu-
mular una autoridad no estatal (Wapner, 1995). 
Es por ello que en la actualidad las instituciones 
privadas nacionales y transnacionales negocian 
directamente con los pueblos indígenas, sin in-
tervención estatal (Ulloa, 2007).

Paralelamente, el concepto de los derechos in-
dígenas viajó a nuevas partes del mundo con 
resultados variables (Brysk, 2000), pero con un 
punto fundamental: el posicionamiento de los 
principales temas de interés en las agendas in-
ternacionales (Ortiz, 2013). En un caso concreto, 
pero no único, Colombia y Ecuador establecie-
ron una mesa de trabajo binacional que trata te-
mas específicos de grupos étnicos en zonas de 
frontera. En este escenario, los líderes de estos 
grupos tienen participación y exponen sus nece-
sidades. Lo anterior es una muestra del alcance 
que ha tenido el posicionamiento de los temas 
prioritarios de los pueblos indígenas en los es-
cenarios internacionales, lo que da prueba de la 
búsqueda de acuerdos o convenios internacio-
nales que reconozca sus derechos sobre un tema 
específico.

Es precisamente para aportar elementos de co-
nocimiento y de análisis sobre la forma como 
resultan este tipo de espacios de negociaciones 
desde casos concretos, que en las siguientes pá-
ginas se presentan dos experiencias especificas: 
primero, la de la doble nacionalidad; luego, la de 
la canasta familiar transfronteriza con enfoque 
diferencial, que han sido trabajadas desde este 
Comité Binacional.
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Acciones concretas con enfoque diferencial étnico  
como mecanismo de reconocimiento y 
reivindicación de derechos

Con los estudios de caso que se desarrollan a 
continuación, puede verse cómo los pueblos 
indígenas, especialmente sus organizaciones 
de base asentadas en el territorio fronterizo en-
tre Colombia y Ecuador, han logrado una par-
ticipación directa en este escenario binacional. 
No obstante, aunque tanto la canasta familiar 
transfronteriza como la doble nacionalidad be-
nefician a los miembros de estas comunidades, 

también los inserta en lógicas institucionales 
que delimitan, por una parte, la posibilidad de 
acceder o no a una nacionalidad, y por lo tanto 
del goce de unos derechos y deberes; por otra, 
de una regulación con respecto a los bienes con-
siderados parte de una canasta familiar desde 
lógicas occidentales que pretenden la aplicación 
de un enfoque diferencial y que pueden incluso 
reforzar los imaginarios del colonialismo.

Doble nacionalidad, un reconocimiento a la ancestralidad

Desde el campo jurídico (Lozano, 2003) se ha 
dado un seguimiento extenso al desarrollo del 
derecho a la doble nacionalidad (Benítez Nieto, 
2006). Sin embargo, no se han superpuesto para 
asumir el tema de una forma transversal, en la 
que no sólo los ciudadanos del común puedan 
beneficiarse con el goce efectivo de este derecho, 
sino especialmente de los miembros de pueblos 
indígenas (Grisales Jiménez, 2000), con el propó-
sito de hacer un reconocimiento a la ancestrali-
dad de su territorio. La investigación planteada 
pretende apuntar a este aspecto,  ya que da claves 
para acercarse a la relación colonialidad (occi-
dente-fronteras/decolonialidad), más allá de las 
fronteras/pueblos anteriores a la colonización.

Actualmente se han logrado acuerdos que dan 
derecho a la doble nacionalidad con relación a 
los demás literales del artículo 96 de la Consti-
tución Política de Colombia (Lozano, 2003). Es el 
caso de aquellos ciudadanos que tienen padres 
colombianos o domiciliados en Colombia en el 
momento del nacimiento; los latinoamericanos o 
del Caribe en general que se han domiciliado en 
Colombia y han solicitado expresamente la do-
ble nacionalidad y los demás extranjeros que así 
lo soliciten, previo cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en la ley.

No obstante, en el caso de los miembros de pue-
blos indígenas que comparten territorio fron-
terizo, lo que se busca la mayoría de las veces 
no es la residencia con ánimo de permanencia 
(Grisales Jiménez, 2000), sino un tránsito perma-
nente que les permita la comunicación y trato 
diario con sus familiares y demás miembros de 
sus comunidades, la prestación de servicios, la 
protección y preservación de sus culturas y el 
reconocimiento de su territorio ancestral, que lo 
diferencia de otros ciudadanos que solicitan la 
doble nacionalidad.

Este reconocimiento constitucional del Estado 
al derecho a la doble nacionalidad de los miem-
bros de pueblos indígenas que comparten terri-
torio fronterizo evidencia la necesidad de lograr 
acuerdos con los países vecinos, a fin de superar 
las barreras político-administrativas que sepa-
ran a los Estados, más aun cuando se tiene en 
cuenta que estas medidas fueron posteriores a la 
existencia de los pueblos indígenas. Con ellas se 
buscó conservar sus formas de vida particulares 
y se crearon basadas en el respeto por las cultu-
ras, conocimientos y saberes ancestrales de estas 
comunidades, con la consciencia de que, para 
permitir un libre desarrollo como comunidad 

¿Decolonial idad o persistencia del  colonial ismo? Pueblos indígenas de frontera y part ic ipación en escenarios internacionales



45 R
ev

is
ta

 O
p

in
ió

n
 P

ú
b

li
ca

por parte de los indígenas, es necesario pensar 
más allá de las fronteras.

Como se ha señalado en los párrafos anteriores, 
con el camino hacia el reconocimiento de sus de-
rechos, los grupos indígenas se han organizado 
para posicionar en las agendas nacionales, regio-
nales y globales las principales temáticas que re-
flejan sus intereses. Estas están relacionadas con 
el territorio, control de su patrimonio cultural, 
educación bilingüe (para la preservación de sus 
lenguas), la inclusión, la seguridad alimentaria y 
la conmemoración de las historias indígenas en 
los imaginarios nacionales y los derechos de los 
pueblos indígenas a hablar por sí mismos (De la 
Cadena y Orin Starn, 2009). Especialmente en 
temas como la doble nacionalidad, se busca un 
reconocimiento de la ancestralidad de su terri-
torio, atendiendo a sus particularidades cultura-
les, para preservar formas culturales, políticas, 
educativas y sociales, propias de su formas de 
vida mas allá del proceso de colonización.

Lo anterior es una consecuencia lógica de la ne-
cesidad que plantea desarrollar herramientas 
jurídicas particulares, que atiendan a las con-
diciones específicas de los pueblos indígenas 
(Fernández y Argüello, 2011). Respecto al caso 
de Colombia, el Gobierno nacional, en el Anexo 
4 del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, 
“Prosperidad para Todos”, a través del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, generó el com-
promiso de promover acuerdos bilaterales y 
multilaterales que garanticen la pervivencia de 
los pueblos indígenas (Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 2013). En consecuencia, se promovie-
ron acuerdos con Ecuador, Brasil y Venezuela, 
relacionados con asuntos de libre movilidad 
de productos, la canasta familiar transfron-
teriza con enfoque diferencial (Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 2012), la creación de es-
pacios binacionales para la discusión de asuntos 

específicos para grupos étnicos asentados en las 
zonas de frontera (Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, 2014), entre otros.

No obstante, aún cuando han pasado varios años 
desde la promulgación de las Constituciones, no 
se ha hecho efectivo el goce de este derecho, lo 
que desconoce las afectaciones causadas por su 
omisión. Actualmente hay algunos estudios ge-
nerales en el país sobre el desarrollo normativo 
del artículo 96 de la Constitución Política. Sin 
embargo, no se revisan las afectaciones que se 
presentan con ocasión de la ausencia de un me-
canismo que garantice la reciprocidad entre paí-
ses vecinos, para el goce efectivo de este derecho 
(Benítez, 2006).

En América Latina se han generado una serie de 
movimientos indígenas que han logrado la rei-
vindicación de derechos para sus pueblos (Fer-
nández y Argüello, 2011), dentro de los cuales se 
aborda en este documento el derecho a la doble 
nacionalidad de este grupo poblacional en terri-
torio fronterizo. No obstante, en la práctica, mu-
chos de los miembros de estos pueblos tienen, 
no doble nacionalidad, sino doble identidad, 
pues son registrados como nacidos en los dos 
países e incluso con distintos nombres.

Finalmente, es válido subrayar que en la re-
gión se han realizado estudios sobre las impli-
caciones derivadas de la separación de pueblos 
indígenas por la conformación de los Estados 
(Osburn, 1999). Pero aún se conoce poco acerca 
de las consecuencias de esta situación y las res-
ponsabilidades de los Estados y de las organi-
zaciones indígenas al respecto. Tampoco se sabe 
cómo pueden estos dos contribuir al el goce efec-
tivo de este derecho, al facilitar el desarrollo de 
las formas de vida de los pueblos indígenas que 
ancestralmente han ocupado este territorio, que 
posteriormente fue objeto de una división polí-
tico administrativa de los Estados.
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Canasta familiar transfronteriza, la formalización de una práctica cotidiana

12 Este acuerdo fue realizado en el año 2012, momento en el cual el salario mínimo en los dos países era similar. Sin embargo, en 
la actualidad, con la devaluación de la moneda colombiana con respecto al dólar, la diferencia es de cerca del 60% a favor de 
los ecuatorianos.

En desarrollo de lo que se expuso en los párrafos 
anteriores, los pueblos indígenas que comparten 
territorio fronterizo entre Colombia y Ecuador 
participaron en una metodología para la for-
mulación del Conpes de frontera, para el cual 
se desarrollaron escenarios participativos y así 
las comunidades tuvieran espacios para expo-
ner sus necesidades relacionadas con la frontera 
(López y Tuesta, 2015). Dentro de sus solicitu-
des, además de los ya mencionados temas, como 
doble nacionalidad para sus pueblos, fortaleci-
miento cultural para cada pueblo indígena en 
los dos países como una sola comunidad, libre 
movilidad de sus miembros, se hace también 
énfasis en la circulación de los productos de la 
canasta familiar en su territorio ancestral (Minis-
terio de Relaciones Exteriores, 2014).

Estos dos países han reconocido dentro de su le-
gislación la diversidad étnica y cultural de sus 
pueblos, no sólo desde sus respectivas Consti-
tuciones, sino también a través de la puesta en 
práctica de acciones, de políticas públicas, pro-
gramas y proyectos que buscan aplicar un enfo-
que diferencial étnico para el goce efectivo de los 
derechos reconocidos a los grupos tribales (Gri-
sales, 2000). Estos países, adicionalmente, han 
realizado alianzas tanto en términos de coope-
ración, como en esfuerzos comunes en ámbitos 
técnicos, que han permitido desarrollar acciones 
conjuntas en las zonas de frontera, para respon-
der a necesidades de los grupos étnicos en ese 
espacio, como es el caso concreto, pero no único, 
de la creación de un Comité Técnico Binacional 
para abordar temas específicos relacionados con 
pueblos indígenas y comunidades negras (Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, 2014).

Con este tipo de espacios binacionales, se busca, 
entre otros objetivos, dar respuesta a las peticio-
nes de las comunidades, atendiendo una política 
diferenciada en el contexto de frontera. Desde 
Colombia se tienen en cuenta tres áreas desde 
del plan de desarrollo, entendidas en los siguien-
tes términos. Primero, seguridad y soberanía, línea 
en la que se formula la necesidad de establecer 
instituciones, una vez los territorios sean conso-
lidados por las fuerzas militares, con el ánimo 
de consolidar presencia del Estado en las zonas 
de frontera (Ministerio de Relaciones Exteriores, 
2014). Segundo, desarrollo territorial, en términos 
de caracterización de focos de intervención, para 
garantizar más empleo y bienestar en todas las 
zonas, pero desde una perspectiva de desarrollo 
orientada a fortalecer las comunidades y medios 
de producción. Tercero, la integración fronteriza, 
encaminada como estrategia para eliminar el 
aislamiento y fortalecer los procesos de integra-
ción e interacción económica, social, cultural y 
de acciones conjuntas institucionales con los paí-
ses vecinos, algunos de los cuales se han traba-
jado en el marco de Comisiones de Vecindad, en 
las que se abordan temas específicos de interés 
para estos grupos tribales.

En desarrollo del asunto de la canasta familiar 
transfronteriza (Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, 2012), los Gobiernos de Colombia y 
Ecuador, a través del Convenio de Esmeraldas, 
determinaron que no se utilizaría una lista espe-
cífica de productos, sino que, desde su suscrip-
ción, ésta se mide por salarios mínimos de cada 
país y se acordaron 4 para cada uno de los ca-
sos12. De esta manera, una unidad familiar puede 
transitar con alimentos y bienes de procedencia 
ecuatoriana que no superen este valor. De estos 
bienes, el 10%, no se puede superar en el paso 
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del mismo alimento, o sea, no se puede superar 
esta cantidad de dinero en arroz, plátano o cual-
quier otro alimento al mes; y tampoco se puede 
superar el 20% en el mismo bien, es decir, no 
más de esta cantidad para los bienes no alimen-
ticios que se incluyen en la canasta familiar de 
la misma referencia y condiciones particulares.

El enfoque diferencial se está aplicando a par-
tir de diálogos entre miembros de los pueblos 
indígenas que participan en el Comité Técnico 
Binacional, con las entidades de control fito y 
zoosanitario, para explicar qué bienes pueden o 
no transitar en la frontera, considerando las le-
yes de los dos países y las condiciones particula-
res que podrían poner en riesgo la salud pública 
(Ministerio de Relaciones Exteriores, 2013).

A través de este ejercicio de establecimiento 
de un mecanismo normativo entre los dos paí-
ses que facilite el flujo cotidiano de bienes, se 
alcanzó, por parte de las comunidades, una 
reivindicación y un reconocimiento a su territo-
rio ancestral. Paralelamente, como logro de los 
gobiernos, también puede verse la inserción de 
estas comunidades en prácticas reguladas para 
controlar que el flujo de estos bienes no afecte 
temas como el paso de animales vivos que in-
cumplan la reglamentación sobre vacunas, o 
situaciones asociadas al contrabando, que perju-
dican el comercio local.

Los dos casos expuestos anteriormente permi-
ten mostrar las dificultades que se tienen en la 

implementación de políticas inclusivas en el 
marco de un sistema neoliberal, con fundamen-
tos occidentales. No sólo por las afectaciones 
que tiene el hecho de no dar solución a estas si-
tuaciones, como podrían ser, para el caso de los 
Estados, problemas de seguridad, trashumancia 
electoral, atención de mayor población, entre 
otros; sino porque aplicar la teoría a realidades 
en negociaciones con Pueblos Indígenas hace 
que los funcionarios, que ven los temas desde 
un escritorio, tengan que enfrentarse a desafíos 
para lograr acuerdos y, más importante aún, 
para lograr canales efectivos de comunicación.

Sin embargo, es importante resaltar que las or-
ganizaciones indígenas que representan a sus 
pueblos en la zona de frontera entre Colombia 
y Ecuador han logrado efectivamente posicionar 
temas en la agenda que les competen y en los 
que pueden lograr una participación directa con 
voz y voto para la toma de decisiones. Además, 
se ve un resultado conjunto entre los Estados y 
las organizaciones por formalizar acciones co-
tidianas como el flujo de personas y bienes por 
las fronteras, que benefician a las dos partes: al 
Estado, en cuanto permite establecer controles 
acordados con las comunidades; y a las comu-
nidades indígenas, en cuanto se logra no sólo un 
reconocimiento efectivo de derechos a partir de 
su ancestralidad, sino la posibilidad de influir 
directamente en decisiones que recaen sobre el 
territorio.

Conclusión

Más que la regulación inicial de la canasta fami-
liar transfronteriza o la doble nacionalidad, el 
reto del reconocimiento de derechos especiales 
para los pueblos indígenas en general, y los de 
frontera en particular, está en la implementa-
ción de mecanismos que protejan los elementos 

esenciales de las culturas y pueblos indígenas y 
no que se conviertan en una burocratización de 
la realidad de estos grupos (Grisales Jiménez, 
2000). Lo que sí debe llamar la atención en estos 
mecanismos es si se está logrando un proceso de 
descolonización de escenarios internacionales, 
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al contar con participación de delegados indíge-
nas; o si lo que se está consolidando es una insti-
tucionalidad occidental que, con la bandera del 
multiculturalismo y la inclusión, perpetúa prác-
ticas o normas que restringen o ponen en riesgo 
la pervivencia cultural de los indígenas.

Con el análisis realizado en este trabajo puede 
verse cómo la participación de los pueblos indí-
genas en escenarios internacionales de frontera 
puede considerarse un éxito de las organizacio-
nes en el reconocimiento de derechos y en un 
proceso de descolonización/decolonialidad del 
poder, en la medida en que se logra una imple-
mentación efectiva de derechos fundamentados 
en la ancestralidad de sus territorios y preserva 
prácticas cotidianas, que determinan su identi-
dad, usos y costumbres.

Es interesante ver cómo ahora estas organiza-
ciones influyen en la adopción de medidas en 
un espacio que sobrepone territorios nacionales 
y ancestrales. Con estas prácticas se consolida 
una nueva institucionalidad de América Latina, 
especialmente en países que hacen un recono-
cimiento efectivo de la multiculturalidad, con 
un enfoque diferencial en la implementación 
de políticas que tengan un trato particular hacia 
ciertos grupos poblacionales, atendiendo a la di-
ferencia, a partir de una discriminación positiva.

Es un desafío para diversas disciplinas pensar 
en esquemas que tengan aplicaciones reales, que 
permitan, como en el caso de la canasta familiar 
transfrtonteriza, diseñar un sistema para una co-
munidad minoritaria en una zona de frontera, 
con monedas diferentes y realidades nacionales 
que corresponden a contextos distintos, pero 
que buscan desarrollar prácticas cotidianas den-
tro de un marco de legalidad en el sistema y no 
marginarse aún más por preservar tradiciones o 
costumbres.

Aunque estos casos son una muestra clara de 
cómo los Estados tratan de mitigar los efectos de 
la división de pueblos indígenas, como conse-
cuencia de la configuración de Estados y fronte-
ras territoriales impuestas desde el colonialismo, 
el reto está en superar obstáculos para una im-
plementación efectiva de los acuerdos logrados 
en estas mesas binacionales. Porque, a la fecha, 
los avances respeto de la doble nacionalidad está 
suspendido por cuestiones económicas que los 
Estados no han analizado a profundidad y que 
implican una mayor cobertura para la prestación 
de servicios esenciales a esta población indígena 
que se mueve en el corredor de frontera y que 
requiere atención en salud, educación, acceso a 
agua potable y otras necesidades no resueltas 
para la población existente y que, por lo mismo, 
no puede generar el compromiso de atender-
las en el caso de una nacionalización masiva de 
ciudadanos.

Otro de los retos para los Estados es lograr un 
acuerdo entre ellos sobre la forma de abordar la 
agenda propuesta por los pueblos indígenas, las 
limitaciones que se tienen por la normatividad 
interna y los alcances de estas decisiones para 
no generar falsas expectativas que reduzcan la 
credibilidad frente a la comunidad.

Para los pueblos indígenas también existen de-
safíos, como por ejemplo mantener su partici-
pación en estos espacios, proponer agendas que 
resuelvan situaciones cotidianas, que se desa-
rrollen de forma constante; facilitar procesos de 
concertación, especialmente porque el derecho a 
la consulta previa funciona de formas distintas 
en los dos países y es necesario lograr puntos 
comunes; fortalecer los lazos con las organiza-
ciones indígenas del otro lado de la frontera para 
lograr un acuerdo previo a las negociaciones con 
los Estados y, especialmente ,orientar estos es-
fuerzos a su pervivencia física y cultural más 
allá de las fronteras.
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Resumen

Este artículo de reflexión busca resaltar la importancia que adquiere la edu-
cación en los procesos de desarrollo territorial. Para ello, se parte de un breve 
panorama de la producción cafetera en Colombia, luego se hace un análisis 
teórico desde el desarrollo territorial, el capital social y la institucionalidad; 
y, finalmente, se plantean algunos retos respecto del relevo generacional ca-
fetero desde la educación. Se encuentra que la relación entre el capital social, 
el territorio y la educación resultan ejes fundamentales al momento de pen-
sar en procesos de desarrollo territorial que potencien en paralelo lógicas de 
cohesión, relevo generacional y de empoderamiento cultural.

Abstract

This article seeks to highlight the importance acquired by education in te-
rritorial development processes. For this, we start from a brief overview of 
coffee production in Colombia, going through a theoretical analysis from 
territorial development, social capital and institutionality, to finally raise 
some challenges regarding the generational change coffee from education. It 
is found that the relationship between social capital, territory and education 
are fundamental axes, when thinking about territorial development proces-
ses that promote cohesion, generational relay, and cultural empowerment 
in parallel.
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Apuntes sobre el café en Colombia

Desde el siglo xx, el café se ha convertido en 
un producto insignia en las exportaciones 

del país, que ha alcanzado importantes picos de 
producción y exportación hacia remotos luga-
res del mundo. En Colombia el vínculo del café 
con la dimensión económica está relacionado a 
procesos de colonización y modernización que 
desdoblan en dimensiones como la cultural. Su 
entrada al país por parte de los jesuitas se da a 
principios del siglo xviii. Pero será hacia media-
dos del siglo xix, en regiones como los Santande-
res, Cundinamarca y Tolima, y a finales del siglo 
en Antioquia, en donde su expansión cobra una 
gran importancia.

En este proceso, la organización productiva, en 
la primera región particularmente, comienza 
a generalizarse de la mano de terratenientes 
(grandes poseedores de tierra), en un sistema de 
parcerías que, frente a la ausencia de un mercado 
consolidado, tenía un enfoque orientado hacia el 
autoconsumo. Esta situación se extenderá hasta 
la llegada de importantes capitales venidos 
desde Antioquia.

En el caso de Cundinamarca y Tolima, el carác-
ter servil de los arrendamientos para el cultivo 
de café se caracterizó por una centralidad ba-
sada en la coerción (García, 2014). Una situación 
contraria se vivió en Antioquia, en donde se 
“establecieron “compañías”, parcerías relativa-
mente libres con base en familias residentes, una 
por cada 5000 árboles, que contrataban trabaja-
dores” (García, 2014, p. 41). Este modelo dife-
renciado, dado su anclaje con la unidad familiar, 
sería expandido en Caldas.

De entrada, los tres territorios principales en los 
que se situaron los primeros arreglos producti-
vos encuentran elementos diferenciados tanto 
en la estructura de producción, como en la so-
cial, que consolida instituciones diferenciadas, 

dados los procesos histórico-espaciales pro-
pios de estas regiones. Este elemento se hace 
evidente con la llegada de la Guerra de los Mil 
Días (1899-1902) que, aunado a una estructura 
productiva y de mercado débil, agudizó la crisis 
del sector. Esta situación se vio particularmente 
en los epicentros de la violencia en Santander, 
Cundinamarca y Tolima, en el aumento de cos-
tos en el transporte y disminución de la mano 
de obra disponible, lo que llevó la producción 
hacia el occidente del país (García, 2014, p. 43). 
Lo anterior puede ser explicado dado que, para 
la época, regiones como Santander, Cundina-
marca y Tolima se caracterizaban por ser ejes 
económicos y políticos importantes para el país 
y epicentro de tensiones territoriales marcadas 
por la violencia.

La Guerra dejó grandes consecuencias, en es-
pecial en la dimensión económica, objeto de 
interés estatal en el gobierno de Rafael Reyes 
(1904-1909), quien, con modificaciones en el sis-
tema monetario y presupuestario, además de 
un enfoque hacia la producción agrícola acom-
pañado de acciones de infraestructura, consigue 
consolidar, entre otras, la producción de café, 
particularmente en el occidente colombiano, en 
regiones como Antioquia y Caldas. Esto pudo 
darse gracias a una característica natural del 
café: su fácil producción en diversos pisos bio-
climáticos, además de su posibilidad de cultivo 
en espacios pequeños, un elemento que permite 
una organización basada en la pequeña propie-
dad y su incorporación a la figura de la familia.

En la base de la expansión de la economía parce-
laria en el occidente colombiano, estuvieron dos 
procesos hasta cierto punto complementarios que 
harían del café el producto privilegiado de estas 
regiones: la expansión de la frontera agrícola re-
sultante de la colonización antioqueña y el hecho 
de que el café se adaptaba particularmente bien al 
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tipo de asentamientos surgidos de la colonización. 
(García, 2014, p. 44)

En paralelo, la consolidación de la producción 
de café en Colombia en la primera mitad del si-
glo xx da como resultado, en Antioquia y Caldas, 
una serie de externalizaciones que potencializan 
las redes comerciales por medio de otros pro-
ductos. En esta línea, para Machado (2001), es 
posible caracterizar cuatro los momentos de la 
economía cafetera en Colombia: “1. El estableci-
miento de la industria cafetera 1880-1910. 2. La 
expansión precapitalista de la economía 1910-
1930. 3. La transición al capitalismo 1940-1970. 
4. Modernización de la economía cafetera y su 
crisis estructural 1970-2000” (Machaco, 2001, p. 
79). En este último momento, el proceso de tec-
nificación en el sector cafetero en la década de 
1970 se distingue por el inicio de una:

Fase ascendente del ciclo de precios, que transcu-
rre entre 1975 y 1990, lleva al mundo a que el nivel 
de inventarios de café retenidos cayera sostenida-
mente, permitiendo la recuperación de precios, 
aun cuando es cierto que países antes margina-
les en el medio mundial de la producción, como 
Vietnam e Indonesia. (Pérez, 2013, p. 20)

Este crecimiento potencializa la creación de ins-
tituciones que con su presencia han fortalecido 
en gran medida el accionar de este sector, ejem-
plo de ello es la Federación Nacional de Cafe-
teros, fnc, quien representa a los productores, 
promueve programas de mejora técnica, apoya 

la comercialización y apoya la generación de 
políticas (Cárdenas, 1993). Otros espacios son: 
el Fondo Nacional del Café, Almacafé, Cenicafé 
y la Fundación Manuel Mejía. Estos en conjunto 
consolidan una red institucional que permite 
sustentar la “Cultura Cafetera” en Colombia. De 
estas asociaciones, en la actualidad se reportan 
comités departamentales en Antioquia, Boyacá, 
Caldas, Cauca, Cesar-Guajira, Cundinamarca, 
Huila, Magdalena, Nariño, Norte de Santander, 
Quindío, Risaralda, Santander, Tolima y Valle 
del Cauca, y oficinas coordinadoras regionales 
en Caquetá, Casanare, Meta y Putumayo, lo que 
muestra un panorama contundente de expan-
sión no institucional y de la producción cafetera 
en el territorio colombiano.

De manera general, la presencia institucional 
vinculada a la producción del café en Colombia 
es una muestra del valor social y económico que 
el café adquiere en el país. En ambas dimensio-
nes se teje el aspecto cultural y educativo. En 
un marco de tensiones socio-espaciales, estas 
se tornan en ejes de análisis, pues marcan hitos 
importantes en la consolidación del café a nivel 
regional, particularmente al momento de pen-
sar en el desarrollo territorial de regiones mar-
ginadas y víctimas del conflicto armado, efecto 
de fenómenos como el narcotráfico, las bandas 
criminales, el paramilitarismo y movimientos 
guerrilleros. En esos territorios, los capitales so-
ciales entran a jugar un papel determinante en la 
consolidación de transformaciones territoriales.

Desarrollo territorial y capital social

Anclado a procesos de desarrollo territorial, el 
café se ha convertido en un generador de ca-
pitales sociales importantes. En ese sentido, es 
necesario analizar diversos componentes de 
ese proceso que son de necesaria discusión. En 
primer lugar, no es posible pensar el territorio, 
desde la perspectiva planteada por Haesbaert 

(2011), de manera unívoca y particular, dado 
que no existe un único territorio o territoriali-
dad, aun cuando, en el marco de la globaliza-
ción, se hable de la desaparición de las fronteras 
y con ello la desterritorialización. Al respecto, 
Haesbaert apunta que: 

Machuca,  G.



58R
ev

is
ta

 O
p

in
ió

n
 P

ú
b

li
ca

El mito de la desterritorialización es el mito de 

los que imaginan que el hombre puede vivir sin 

territorio, que la sociedad puede existir sin terri-

torialidad, como si el movimiento de destrucción 

de territorios no fuese siempre, de algún modo, 

su reconstrucción sobre nuevas bases. (Haesbaert, 

2011, p. 16)

Este elemento queda corroborado en Colombia, 
en donde la configuración territorial se da de 
manera diferenciada, al ver los procesos de ex-
pansión del café desde el siglo xix. Estos tienen 
características particulares a cada uno de los no-
dos de producción cafetera en el país, marcados 
por el flujo constante de jornaleros (por diversas 
situaciones y fenómenos), en un amplio espacio 
geográfico, en donde la configuración de lugar es 
muestra de procesos constantes de reconstruc-
ción territorial.

En paralelo, dada su amplitud conceptual, el te-
rritorio, entre variadas concepciones, tiene tres 
permanentes: 1. Política, según la cual el espa-
cio tiene unos límites concretos y se asocia al 
poder del Estado; 2. Cultural, relacionada con 
la dimensión simbólica que se da con el espacio 
vivido; 3. Económica, en la que resaltan las di-
visiones del trabajo (Haesbaert, 2011, p. 35). En 
esta línea, se reconoce que el territorio se com-
porta de manera multidimensional, es decir, no 
es posible separar estas tres concepciones dado 
que todas ellas, en diferentes niveles, existen e 
interactúan al interior de aquel. Así, el café en 
Colombia configura un territorio que implica 
sub-territorialidades, no siempre en una rela-
ción armónica, que vincula lo político, cultural 
y económico.

En tanto relación de dominación y apropiación 

sociedad-espacio, se reproduce a lo largo de un 

continuum que va desde la dominación polí-

tico-económica más “concreta” y “funcional” 

hasta la apropiación subjetiva o “cultural-simbó-

lica”. Aunque sea totalmente equivocado separar 

estas esferas, cada grupo social, clase o institución 
puede “territorializarse” a través de procesos de 
carácter más funcional (económico-político) o más 
simbólico (político-cultural) en la relación que de-
sarrollan son “sus” espacios, dependiendo de la 
dinámica de poder y de las estrategias que están 
en juego. (Haesbaert, 2011, pp. 82-83)

En este sentido, la comprensión del espacio 
como una construcción social (Santos, 2000), 
acompaña al territorio y a los procesos de terri-
torialización. Esto implica un amplio marco de 
relaciones espaciales y temporales que se susten-
tan por medio de los ejercicios de territorializa-
ción, desterritorialización y reterritorialización, 
resultado de las dinámicas socio-espaciales. En 
ese contexto, “el territorio [,] de cualquier modo, 
se define ante todo como referencia de las rela-
ciones sociales (o culturales, en sentido amplio) 
y al contexto histórico en el que se está inserto” 
(Haesbaert, 2011, p. 67), lo que se puede notar en 
la producción cafetera en Colombia y la consoli-
dación de territorios cafeteros como Caldas.

Por consiguiente, el constante proceso de deste-
rritorialización y reterritorialización incorpora 
una imbricada ruta de agenciamientos que exce-
den los límites del espacio geográfico (Haesbaert, 
2011). Lo anterior es una marca de los procesos 
de expansión del café en Colombia que, origina-
dos en el oriente del país, en regiones como los 
Santanderes, Cundinamarca y Tolima, y afec-
tados por diversos procesos económico-políti-
cos, generaron desterritorializaciones,. Ello dio 
paso a una expansión hacia el occidente del país, 
particularmente a regiones como Antioquia y 
Caldas, en un proceso de reterritorialización, 
es decir, de construcción de territorio; mientras 
que en regiones como Santander, Tolima y Cun-
dinamarca acontece un proceso de construcción 
territorial en una lógica menos estable, dado su 
carácter de epicentro de inestabilidades econó-
micas y políticas, que responde a los procesos de 
configuración territorial, en donde:
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El espacio es, también, un palco de relaciones so-
ciales, y los lugares son fundamentales en el desa-
rrollo y en la función de la sociabilidad. En primer 
lugar, cabe apuntar que cada localidad contiene 
formas de producción, siendo la base material de 
la estructura productiva existente. Además de eso, 
los modos por los cuales la sociedad organiza su 
reproducción tiene un amplio rebatimiento espa-
cial, así como los modos políticos por los cuales 
la sociedad se organiza también tiene una proyec-
ción muy fuerte en el espacio, que ya se expresa de 
inmediato en las formas de control de los lugares. 
(Moraes, 2009, p. 6)

Así pues, el territorio no es un elemento estático; 
se transforma según las dimensiones políticas, 
económicas y culturales. Bajo este argumento, 
el análisis del desarrollo territorial resulta inevi-
table para comprender el arraigo del café en la 
zona occidental del país. En esta línea, el con-
cepto de desarrollo territorial está dado por su 
ruta histórica. Para Ortega (2008), este deriva de 
la evolución del concepto de desarrollo, del que 
podemos resaltar cuatro momentos importantes: 
1. Hacia finales del siglo xix, vinculado a la idea 
de la evolución, vira hacia la idea de progreso 
alineado a los modos de producción del capita-
lismo; 2. Luego de las crisis de las primeras déca-
das del siglos xx, emerge la idea de crecimiento 
económico; 3. Con la finalización de la Segunda 
Guerra Mundial y la creación de la organismos 
interestatales como la Organización de Nacio-
nes Unidas, onu, y en medio de las tensiones 
imperialistas de EE.UU y la URSS, comienza a 
ser discutido el tema del desarrollo, particular-
mente el regional; 4. Frente a las asimetrías de 
este desarrollo, emergen variados indicadores 
para medirlo, como el Índice de Desarrollo Hu-
mano, idh, que, con algunas críticas respecto a 
su inclinación por las dimensiones económicas, 
avanza para la medición de dimensiones como 

1 La denominada Tercera Italia, hace referencia al proceso de desarrollo económico generado en la 2da posguerra en Italia en 
palabras de Becattini “en la Italia del milagro económico, dentro de un mundo occidental en gran expansión, se vuelven a crear 
las condiciones análogas a las de muchos centers of specialized skill británicos afectados por la primera gran expansión que siguió 
a la revolución industrial” (Becattini, 2002, p. 20).

educación y salud. En paralelo. emerge la discu-
sión por el desarrollo sostenible (Ortega, 2008, 
pp. 22-28).

De esta manera, el desarrollo territorial, en par-
ticular el enfoque territorial resultante de dicho 
proceso histórico, se asocia a la crisis del capita-
lismo en la década de 1970 y 1980 (Ortega, 2011). 
Esta deriva en cuestionamientos a las políticas 
centralizadas de desarrollo, lo que pone sobre la 
mesa nuevas formas de organización en la pro-
ducción. En este sentido, procesos de descentra-
lización y flexibilidad impulsan nuevas formas 
de organización socio-productivas. Un ejemplo 
de ello es la denominada Tercera Italia1, en la que:

La capacidad organizativa de la sociedad sería 
fundamental para su proceso de desarrollo, y una 
nueva orientación de políticas, en que los meca-
nismos de transferencia de recursos deberían ser 
diseñados para respetar la autonomía de las loca-
lidades, que creará la responsabilidad en el nivel 
local. (Ortega, 2008, p. 57)

En este marco, el desarrollo territorial incorpora 
procesos de planeación, de cuyos enfoques re-
saltan dos: el denominado top-down, caracte-
rizado por la planificación desde el Estado, es 
decir, centralizado y guardando una importante 
proximidad con los sistemas interestatales; y 
el denominado buttom-up, caracterizado por la 
descentralización y la participación en territo-
rio de sus comunidades. Vale la pena detenerse 
en este último enfoque, dado que permite com-
prender la dimensión del desarrollo territorial 
endógeno alineado al café en Colombia, por 
ejemplo, en el proceso de implantación del café, 
particularmente en las regiones de Antioquia 
y Caldas, en el que se evidencian mecanismos 
más claros en la construcción de organizaciones 
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socio-productivas. Lo anterior se relaciona con 
algunos elementos importantes, entre ellos el 
denominado capital social, comprendido como 
los “determinados tipos de normas y redes so-
ciales que (...) son importantes para el desarro-
llo porque favorecen la realización de acciones 
colectivas en beneficio de la propia comunidad, 
ya que, entre otras cosas, reducen los costes de 
transacción” (Moyano-Estrada, 1999, p. 8).

Dentro de los elementos claves para el abor-
daje del capital social, Moyano-Estrada resalta 
las ideas de Émile Durkheim, en el aspecto de 
la racionalidad de los agentes; las de Max We-
ber, en cuanto la racionalidad está mediada por 
normas, y, finalmente, las de Georg Simmel, res-
pecto a que dichas normas son construcciones 
sociales (Moyano-Estrada, 1999). En esta rela-
ción entre racionalidad, normas y construccio-
nes sociales, la educación emerge como un eje en 
la construcción de capital social. Sin embargo, es 
necesario tener en mente que el “enfoque terri-
torial no puede ser tomado como panacea pues 
no podemos ignorar las asimetrías de poder en 
los territorios, asentadas en viejas y nuevas oli-
garquías” (Ortega, 2008, p. 43). Esta perspectiva 
implica pasar revista sobre los condicionantes 
socio-espaciales que se relacionan, por ejemplo, 
con la producción cafetera en Colombia, cuyas 
dimensiones económicas, políticas y sociales 
marcan rutas complejas. Un ejemplo de ello es el 
conflicto armado y el narcotráfico.

Los desdoblamientos de lo anterior están rela-
cionados con la consolidación de arreglos terri-
toriales, centrales en los procesos de desarrollo 
territorial, entendidos como “unidades funcio-
nales, o sea, segmentos de la tesitura institucio-
nal, cuya delimitación es hecha por medio de la 
identificación de una funcionalidad específica en 
la organización de las actividades económicas” 
(Pondé, 2005, p. 137). Para el caso del café en Co-
lombia, este arreglo territorial está marcado por 
varios elementos, entre ellos, el de acumulación 

de capitales, que da lugar a procesos de colo-
nización importantes. Estos últimos, ayudados 
por la adaptabilidad de la planta de café, con-
siguen situarse de forma contundente, como lo 
fue durante el periodo de 1886 a 1939 que según 
indica Pérez (2013):

A este proceso histórico de acumulación de capital 

se le atribuye la ocurrencia de grandes cambios en 

la economía colombiana, como fueron la moviliza-

ción social de un número considerable de propie-

tarios rurales, evento histórico que se conoce como 

“colonización antioqueña” (...) En adelante la agri-

cultura se proyectó no exactamente para perma-

necer dentro de las actividades de subsistencia, 

sino para promover la producción de excedentes 

agrícolas, como los demandados por las nuevas 

ciudades y poblaciones, o para atender al mer-

cado internacional con sus productos de las tierras 

abiertas al cultivo del café. (Pérez, 2013, p. 17)

Esa situación posibilitó una especialización en 
los arreglos territoriales, que, además de dar 
relevancia a la producción para la industria ex-
portadora, generó importantes desdoblamientos 
cualitativos evidenciados en la configuración de 
un acervo cultural asociado al café alineado a la 
generación de renta.

El principal efecto virtuoso de la industria del 

café se sintió durante varias décadas, al haberse 

convertido en una fuente estable de acumulación 

del ingreso, repartidora del ahorro interno, y fi-

nalmente generadora de divisas para el uso y con-

sumo en la economía. (Pérez Toro, 2013, p. 18)

En la actualidad, luego del periodo entre 1975 
y 1990, la producción a nivel mundial aumentó 
y creó nuevos competidores, lo que dejó a Co-
lombia fuera de los primeros lugares de produc-
ción de café suaves (Pérez, 2013, p. 20). En este 
contexto, la producción cafetera se enfrenta a 
nuevos retos, en particular al impacto de la glo-
balización que dio lugar a discusiones sobre la 
cohesión territorial. Un ejemplo de los procesos 
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de cohesión es la experiencia LEADER (Liaison 
Entre Actions de Développement de l’Économie Ru-
rale)2 creada en 1991, en la Unión Europea, cuyo 
objetivo fue la consolidación de identidades co-
lectivas para “promover una mayor cooperación 
entre el medio rural y el medio urbano, poten-
cializando el valor económico, social y cultural 
del territorio e impulsando un mejor aprovecha-
miento de las posibilidades sinérgicas entre los 
distintos actores socioeconómicos e instituciona-
les” (Moyano-Estrada y Ortega, 2014, p. 48).

La discusión alrededor de la cohesión territorial 
toma relevancia en los procesos de producción 
de café, dado que la cultura cafetera asociada 
genera todo un marco de procesos de territo-
rialidad que, en la dinámica de la globalización, 
complejiza la relación entre lo local y lo global. 
En el informe titulado Sostenibilidad en Acción 
1929-2010, de la fnc, en 2011 se indica que:

En la actualidad, 553 mil familias producen café, 
y cerca de cuatro millones de colombianos depen-
den de este cultivo. Ninguna otra actividad agrí-
cola ha generado el ingreso y el desarrollo social 
asociado al café en las zonas rurales de Colombia. 
(...) El 95% de las familias cafeteras cultivan el 
grano en pequeñas fincas o parcelas, cuyos culti-
vos de café, en promedio, no superan las dos hec-
táreas. La reducida dimensión de sus cultivos ha 
permitido que la actividad cafetera se desarrolle 
en un ambiente esencialmente familiar alrededor 
del cual se han forjado una serie de valores y tra-
diciones, que han tenido gran influencia en la ca-
lidad reconocida del café colombiano. (fnc, 2011, 
p. 10)

Son estos valores los que, en medio de las rela-
ciones entre lo local y lo global, se tornan vul-
nerables a procesos de desterritorialización en 
diversas dimensiones, que incluyen la econó-
mica, política y cultural. Esa vulnerabilidad se 
explica dado que las asimetrías sociales en el 

2 LEADER, por sus siglas en francés; en español, vínculos entre acciones de desarrollo de la economía rural.

territorio no se reducen a las dos primeras di-
mensiones. Al hablar de cohesión territorial:

No nos estamos refiriendo apenas al objetivo de 
reducir las desigualdades económicas (según los 
indicadores de productividad/renta/empleo) y 
sociales (discriminación por razones de género, 
edad, nivel de cualificación profesional, de situa-
ción geográfica etc.) existentes entre las poblacio-
nes que residen en ciertos territorios, mediante 
la intervención de los poderes públicos. (Moya-
no-Estrada y Ortega, 2014, p. 49)

Bajo esta lógica, los procesos de cohesión te-
rritorial pasan más allá de un proceso de 
consolidación de infraestructuras físicas. Es ne-
cesaria la consolidación de infraestructuras so-
ciales promotores del fortalecimiento de tejidos 
sociales sólidos que posibiliten un ejercicio de 
territorialidad robusto, frente a los embates de 
la globalización.

Un elemento esencial para este proceso de con-
solidación puede ser explicado por medio del 
concepto de institucionalidad, comprendida como 
todo el conjunto de hábitos y normas derivados 
de la vida colectiva en el territorio que se teje en 
medio del conflicto.

El mundo del institucionalismo es, por eso, aquel 
en que lo que más cuenta es la vida colectiva, la 
evolución, la presencia de agentes activos y, por 
veces, hasta irracionales, en donde hay eficiencia, 
pero también hay desperdicio, en donde los des-
equilibrios acontecen y son parte de un reino de 
incerteza, en el que el conflicto cuenta tanto como 
la cooperación. (Reis, 2001, p. 124)

En el caso del café, la institucionalidad ha desem-
peñado un papel muy importante. Un ejemplo 
de ello es la Federación Nacional de Cafeteros, 
fnc, nacida al interior de los productores de café, 
cuya función, teniendo en cuenta la mirada ins-
titucional, responde y:

Machuca,  G.



62R
ev

is
ta

 O
p

in
ió

n
 P

ú
b

li
ca

Se asienta en la concepción esencial que la activi-
dad humana es un acto colectivo y que los indi-
viduos superan sus irreductibles limitaciones a 
través de la construcción de convenciones, esto 
es, de patrones de acción y comportamiento que 
resultan de las interacciones, más de lo que de las 
capacidades innatas. (Reis, 2001, p. 125)

En esta interacción se consolidan, en paralelo, 
una serie de densidades que son “el mapa de las 
densidades socioeconómicas, culturales, políti-
cas y relacionales de los sistemas en presencia 
[de] lo que hace el mapa del mundo” (Reis, 2001, 
p. 130). Efectivamente, tanto las densidades 
como la institucionalidad mudan en el tiempo; 
el caso de la fnc y la producción cafetera su ex-
pansión por el territorio nacional son muestra de 
ello. Es por ello que:

Es necesario concebir la mudanza institucional 
como el resultado de la introducción y difusión de 
innovaciones, gobernadas por una racionalidad 
que podemos denominar de “capitalista” y confi-
gurando un proceso de evolución institucional, en 
la medida en que las interacciones entre los agen-
tes no solo preservan una dada articulación de 
arreglos (territoriales), sino también abren opor-
tunidad para que estos sean modificados por las 
acciones de aquellos, que actúan estratégicamente 
frente a sus intereses y objetivos. (Pondé, 2005, pp. 
148-149)

Es en esta lógica que “aparecen como reglas de 
juego, otras, como organizaciones, o como hábi-
tos y normas que interfieren irreversiblemente 
en la vida económica” (Conceição, 2001, p. 26), 
con importantes desdoblamientos en la dimen-
sión social. En esta línea, los procesos de institu-
cionalización están vinculados de forma directa 
con las relaciones socio-espaciales situadas en el 
territorio, que no dejan de ser afectados por los 
denominados mitos institucionales. Estos actúan 
como modeladores de las relaciones desde la di-
mensión global, que impactan la educación. En 
este sentido, Meyer y Ramírez (2010) resaltan que:

La difusión rápida en los países menos desarro-
llados refleja el grado en que sus identidades 
como estados-nación dependen de su adhesión a 
modelos y énfasis educativos internacionales. No 
obstante, las mismas identidades nominalmente 
autónomas de estado-nación hacen casi imposible 
que los organismos exteriores controlen y gestio-
nen meticulosamente la aplicación de los modelos 
educativos. El resultante acoplamiento impreciso 
es endémico; la estandarización educativa es una 
especie de proceso de parcheo en el que varía qué 
es exactamente lo que se recorta y lo que se añade. 
Dadas estas variaciones temporales y entre nacio-
nes, son notables las múltiples tendencias al iso-
morfismo educativo, que dirigen nuestra atención 
hacia la institucionalización mundial de la educa-
ción. (Meyer y Ramírez, 2010 p. 129)

El efecto de estos mitos institucionales dentro de 
la institucionalidad local derivan en un proceso 
denominado de isomorfismo (Meyer y Rowan, 
2010). Para estos autores: 

El isomorfismo como las instituciones del entorno 
tiene varias consecuencias vitales para las organi-
zaciones: a) incorporar elementos legitimados ex-
ternamente, más allá de su eficiencia; b) utilizan 
criterios de evaluación externos o ceremoniales 
para definir el valor de los elementos estructurales, 
y c) la dependencia de instituciones consolidadas 
externamente reduce las turbulencias y mantiene 
la estabilidad. (Meyer y Rowan, 2010, p. 67)

De este modo, la relación local-global impacta 
en diversos componentes que pierden de vista 
fenómenos centrales, como la educación situada 
territorialmente, un elemento que, para el caso 
del café en Colombia, presenta tensiones alrede-
dor de los relevos generacionales. En estos, los 
horizontes culturales de los agentes situados se 
amplían frente a las condiciones situadas en un 
proceso dialéctico complejo respecto de los pla-
nes nacionales de educación. Este elemento lo 
tratamos a continuación.
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Relevo generacional: El reto de la educación

3 No podemos dejar de mencionar otras importantes figuras, referenciadas por De Zubiría (2014) entre ellas el norteamericano 
J. Dewey (1859-1952), Claparéde (1873-1940), Ferriere (1879-1960) ambos en Suiza; Cousinet (1881-1973) y Freinet (1896-1966) 
en Francia, y Montessori (1870-1952) en Italia (De Zubiría, 2014, p. 111).

La educación alrededor del Café en Colombia 
presenta varias iniciativas, pero quizá la que 
más relevancia tiene es la propuesta fundamen-
tada en la Escuela Nueva. Esta propuesta “trans-
formó las concepciones sobre el desarrollo y la 
formación del hombre, la infancia, el maestro, 
la escuela, la política educativa, los métodos de 
enseñanza, el aprendizaje, la evaluación y la di-
dáctica.” (Ríos, 2013, p. 80).

La comprensión de la dimensión activa en la 
enseñanza-aprendizaje y de los fines mismos de 
la educación fue pieza clave para esta “renova-
ción”. Elementos como la Revolución Francesa, 
las teorías evolucionistas y –claro está– los avan-
ces en la psicología marcaron el trasfondo cientí-
fico de esta nueva propuesta (De Zubiría, 2014). 
En este marco, los aportes de figuras como Co-
menio y su Didáctica Magna (1657), Jean Jaques 
Rousseau con el Emilio, y más adelante Pesta-
lozzi (1746-1827), junto con Froebel y su apuesta 
por los jardines infantiles dieron pie a pensar 
sobre la autonomía del niño en su proceso de 
aprendizaje3. Este tema había sido excluido de 
la educación tradicional basada en una postura 
heteroestructurante, en la que el estudiante se 
asume como una “tabla rasa” necesitada de con-
tenidos, que solo el docente tiene, lo que niega 
todo el marco de experiencias del estudiante. 
Para De Zubiría (2014), la Escuela Nueva:

Rompe con el paradigma tradicional que expli-
caba el aprendizaje como el proceso de transmisio-
nes que se realizan desde el exterior y se asimilan 
por parte de los alumnos. En su lugar, la nueva 
escuela defenderá la acción, la vivencia y la expe-
rimentación como condición y garantía de apren-
dizaje. (De Zubiría, 2014, p. 112)

Estas ideas se fundamentan en un modelo pe-
dagógico basado en la acción y la autoestruc-
turación, en el que se promulgan importantes 
elementos en relación a los fines, los contenidos, 
así como su organización y procesos; la dimen-
sión didáctica y la evaluación. Dentro de sus ca-
racterísticas tenemos que:

Este modelo de enseñanza tiene como pilares los 
componentes: capacitación docente, currículo, 
administrativo y comunidad; permite educar ni-
ños de entre siete y doce años de edad en educa-
ción básica, con docencia multigrado, aplicando 
como principios básicos la promoción flexible, el 
aprendizaje activo, participativo y colaborativo, 
respetando los ritmos de aprendizaje y desarrollo, 
educando de forma contextualizada y constructi-
vista a partir de la experiencia natural y la mani-
pulación. (Suárez, Liz y Parra, 2015, p. 198)

En Colombia, este modelo tiene su entrada con 
la creación del Gimnasio Moderno, en 1914, en 
el que la influencia de Montessori y de Decroly 
fueron fundamentales (De Zubiría, 2014, p. 111). 
Desde esta época hasta el presente, este modelo 
viene tomando gran protagonismo, en cuanto 
que ha iniciado la discusión sobre los fines y el 
rol del estudiante en la enseñanza-aprendizaje, 
en el que la influencia del constructivismo y la 
psicología Piagetiana han alimentado nuevos 
modelos de formación vinculados a los contex-
tos socio-espaciales de los estudiantes.

El modelo de Escuela Nueva ha tenido una gran 
importancia dentro de los territorios cafeteros, 
en los que el panorama de asimetrías educativas, 
efecto de la lenta expansión de cobertura en el te-
rritorio colombiano, genera un dualismo entre lo 
rural y lo urbano. En este sentido, la apuesta de 

Machuca,  G.



64R
ev

is
ta

 O
p

in
ió

n
 P

ú
b

li
ca

la Escuela Nueva, en sus principios y caracterís-
ticas, emerge como una estrategia para generar 
procesos educativos que partan de las experien-
cias socio-espaciales. Una de las experiencias 
destacadas está en Caldas, en donde la escuela 
nueva se convirtió, desde 1982, en alianza con 
el Comité de Cafeteros, en un eje para la inclu-
sión de la población, desde una interrelación que 
tiene en cuenta la Cultura Cafetera. En paralelo, 
desde el Ministerio de Educación, en 2010 se 
lanza el Manual de implementación de la Es-
cuela Nueva, que busca atender a las poblacio-
nes de las escuelas multigrado en la ruralidad 
cafetera, particularmente en Caldas.

Esta experiencia resulta ser un hito dentro de la 
cultura cafetera, dada la importancia que tiene el 
departamento de Caldas en la consolidación de 
paisajes cafeteros. Sin embargo, su transferencia 
se ve afectada por la ausencia de sistematizacio-
nes y gestión de conocimiento que permita gene-
rar modelos educativos, vinculados al café, para 
solventar una tensión latente: el relevo genera-
cional cafetero4.

Frente a contextos de globalización, el relevo ge-
neracional se torna complejo, como menciona-
mos con anterioridad, puesto que las relaciones 
entre lo local-global implican dinámicas tanto 
económicas, como culturales. De esta manera, 
el amplio marco de informaciones a las que se 
accede hoy día genera una ampliación en los ho-
rizontes geográficos de quienes habitan el terri-
torio, lo que produce tensiones entre los lugares 
de enunciación, las proyecciones de vida y la po-
sibilidad de concretarlas. Este elemento genera 
un desinterés por parte de quienes han crecido 
en medio de la cultura cafetera, en cuanto que 
las condiciones socio-espaciales distan mucho 
del mundo representado en la globalización.

4 Esta es una de las preocupaciones latentes dentro de la FNC y en particular en la Fundación Manuel Mejía FMM vinculada a 
la primera y orientada al desarrollo de programas educativos en al ámbito rural. 

Son varios los factores que inciden en este des-
interés, asociados particularmente a temas como 
el acceso a tierras, condiciones sostenibles de 
ingreso económico y espacio de formación (El 
Caficultor, 2017). En este sentido la implemen-
tación de programas por parte del Estado pasa 
no solo, como se mencionó, por la creación de 
infraestructuras físicas. 

En la actualidad, la edad promedio de los caficul-
tores colombianos alcanza los 53 años y se observa 
un número creciente de productores mayores de 
60, márgenes de edad que representan el 33% de 
la población caficultora. Lo anterior se suma a la 
creciente migración de jóvenes provenientes de 
familias cafeteras a los grandes centros urbanos. 
(Ministerio de Cultura de Colombia, 2011, p. 56)

Bajo esta lógica, el incremento en la escolariza-
ción por parte de muchos jóvenes hace que sus 
proyecciones de vida no estén situadas en los te-
rritorios cafeteros, elemento que pone en jaque 
la sostenibilidad de la producción cafetera y de 
todo su acervo cultural. En un estudio realizado 
en el departamento de Caldas en 2012, se da un 
panorama concluyente y que puede ser repli-
cado a diferentes regiones cafetaleras. En este se 
indica que: 

Existe una brecha entre los programas de relevo 
generacional y la lógica empresarial de los jóve-
nes, pues como marca el estudio, la tendencia de 
los jóvenes no es hacia programas asociativos sino 
hacia proyectos individuales que respondan a su 
búsqueda de independencia. De otro lado, los pro-
gramas están estructurados con variables econó-
micas (condiciones tecnológicas de las fincas) y no 
correlacionan con las variables culturales (valori-
zación de intangibles) que son las que más peso 
tienen en la decisión de los jóvenes. (López, 2013, 
p. 282)

Ref lexiones alrededor de la educación,  e l  café y el  terr i tor io en Colombia
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Frente a este panorama, la educación asume un 
reto complejo. No solo como vehículo de sabe-
res y tradiciones, sino como fomentadora de 
procesos de autonomía que desdoblan en los te-
rritorios. Para el caso del café en Colombia y la 
cultura cafetera, la educación se torna en un ve-
hículo de transmisión de todo un amplio marco 
de valores institucionalizados como eje de la 
vida cotidiana, que, en el proceso de expansión 
territorial de la cultura cafetera, requiere amal-
gamar dimensiones socio-espaciales diversas y 
complejas. En paralelo, el relevo generacional re-
quiere de un enfoque ampliado de las relaciones 

local-global y de los horizontes de futuro que los 
jóvenes tienen sobre el territorio.

De esta manera, las relaciones entre capital so-
cial, territorio y educación han de ser afinadas 
y potencializadas desde la dimensión curricu-
lar. La coherencia en esta dimensión debe dar 
cuenta de la comprensión de que el territorio es 
una construcción social en la que se configura 
una infraestructura física y en particular social 
de valores, saberes y prácticas que dan base al 
capital social en el que la educación actúa en 
doble vía: como medio estructurante y como 
fin estructurador de los procesos de desarrollo 
territorial.

Consideraciones finales

El café como otros productos en Colombia, se 
convierte en un eje articulador de dimensiones 
económicas, políticas y culturales, que en su 
emplazamiento territorial configuran infraes-
tructuras físicas y sociales de gran importancia. 
El capital social resultante se convierte en un 
elemento fundamental en la proyección de de-
sarrollos territoriales. En él se consolidan toda 
una serie de valores derivados de la cotidiani-
dad territorial que son la base para el desarrollo 
y la cohesión.

La educación, en su dimensión curricular, es un 
importante elemento de reflexión frente a la co-
herencia de esta y las realidades socio-espacia-
les. El currículo debe responder a los intereses 
territoriales enunciados desde los participantes, 
en un proceso de conciliación de medios y fi-
nes con las dimensiones educativas planteadas 

desde el orden nacional, por medio de la conju-
gación de capitales sociales e intencionalidades 
de desarrollo territorial.

En esta línea, el relevo generacional va más allá 
de una condición de permanencia en el territo-
rio: involucra el efectivo acceso a derechos en 
las poblaciones jóvenes, lo que implica, en el 
fondo, proyectar nuevos abordajes sobre la com-
prensión de campesino-productor, ampliándose 
hacia una mirada más incluyente de ciudadano. 
En ella, la educación será el epicentro de aco-
pio de perspectivas, lo que pone de presente 
la innegable necesidad de la investigación y 
sistematización de las experiencias cafeteras 
asociadas a la educación, como medio para la 
consolidación de propuestas de acción coheren-
tes territorialmente.

Machuca,  G.
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Resumen

El presente trabajo tiene como objeto ofrecer algunos aspectos conceptuales, 
teóricos y estadísticos sobre el turismo y su aporte a la economía. En este 
sentido, el documento se enfoca en el agroturismo y el agroecoturismo, y 
busca relacionar las actividades agrícolas con las políticas medioambienta-
les de los países en vías de desarrollo y con la posibilidad del turismo rural 
como alternativa de desarrollo sostenible para las economías emergentes. 
Así mismo, mediante un estudio de carácter documental y de revisión analí-
tica de contenidos, se presentan algunos casos de estudios de países subde-
sarrollados que han implementado el turismo rural para fortalecer el sector 
agroalimentario. Finalmente, se expondrá el potencial turístico del departa-
mento del Meta en esta vía.

Abstract

This paper aims to offer some conceptual, theoretical and statistical aspects 
about tourism and its contribution to the economy. In this sense, the docu-
ment focuses on agrotourism and agroecotourism, and seeks to link agricul-
tural activities with the environmental policies of developing countries and 
the possibility of rural tourism as a sustainable development alternative for 
emerging economies. Likewise, through a documentary study and analyti-
cal review of contents, some cases of studies of underdeveloped countries 
that have implemented rural tourism to strengthen the agri-food sector are 
presented. Finally, the tourist potential of the department of Meta will be 
exposed.
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Introducción

1 La Organización Mundial del Turismo (omt), organismo especializado de las Naciones Unidas, es una institución internacional 
con un papel central y decisivo en la promoción y el desarrollo de un turismo responsable, sostenible y accesible para todos. 
Constituye un foro mundial para cuestiones de política turística y una fuente útil de conocimientos en materia de turismo. 
Actualmente, está integrada por 158 países, 6 territorios, 2 observadores permanentes y más de 500 miembros afiliados.

En los últimos años, el turismo se ha distin-
guido como una actividad motor de desa-

rrollo económico en muchos países, sobre todo, 
en aquellos en vías de desarrollo. En este orden 
de ideas, el turismo se configura como una de 
las principales industrias a nivel internacional, 
lo que permite hablar de turismo de masas y de 
turismo alternativo (Orgaz, 2013). Además, ex-
hibe un enorme potencial para la atenuación de 
la pobreza en los países en desarrollo, objetivo 
aglutinador de los ocho objetivos de desarrollo 
del milenio (odm) de las Naciones Unidas (Lima 
et al., 2012, p. 304). 

De acuerdo con la Organización Mundial del 
Turismo (omt)1 (2018), el volumen de negocio 
del turismo iguala o incluso supera al de las ex-
portaciones de petróleo, productos alimentarios 
o automóviles. Este hecho refleja que el turismo 
se ha convertido en uno de los principales acto-
res del comercio internacional y que representa, 
al mismo tiempo, una de las principales fuentes 
de ingresos de numerosos países en desarrollo. 
Este crecimiento va de la mano del aumento de 
la diversificación y de la competencia entre los 
destinos. Del mismo modo, desde 1993, la omt 

resalta la importancia del turismo como modelo 
sostenible que se orienta a satisfacer las necesi-
dades de los turistas actuales, generar ingresos y 
bienestar social en el destino, pero conservando 
los recursos y garantizando la continuidad de 
las ofertas y de las actividades a largo plazo (Ma-
zaro y Varzin, 2008).

De acuerdo a lo anterior, nace la necesidad de 
conceptualizar los términos asociados y ema-
nados del turismo, contextualizar su alcance, 
estadísticas a nivel mundial, entre otros elemen-
tos que muestren su dinámica e impacto en las 
economías emergentes y su vinculación con co-
munidades vulnerables, en especial, con los pe-
queños productores o campesinos. Estos últimos 
desarrollan la actividad agroalimentaria de los 
territorios, pero, por condiciones endógenas, es 
preciso evaluar otras alternativas que comple-
menten su trabajo y puedan generar otras fuen-
tes de ingresos que ayuden a su subsistencia. Por 
lo tanto, también se presentarán casos de estudio 
donde se implementa el agroturismo y el agro-
ecoturismo como modelo de desarrollo comple-
mentario para estas comunidades. 

Metodología

Esta investigación es de tipo analítica, basada 
en la revisión de fuentes secundarias, interpre-
tación y correlación del autor. El estudio es de 
carácter documental. Se recurrió a textos espe-
cializados en las áreas de turismo, turismo rural 
en países en desarrollo, agroturismo, agroeco-
turismo y estudios de caso en países en vía de 
desarrollo, donde el turismo rural ha presentado 

resultados favorables para la economía (Costa 
Rica, México, Perú, Nicaragua y Colombia), con 
el fin de implementar estos modelos en el depar-
tamento del Meta (Colombia). 

Turismo rural :  a l ternat iva de desarrol lo agroal imentario en países emergentes.  Casos de estudio
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Conceptos y definiciones en torno al turismo

Palomo (1998) afirma que

el turismo como sector productivo de la economía 
se podría entender como todas aquellas operacio-
nes de producción y comercialización de bienes 
y servicios, que se generan como resultado de la 
actividad turística (realización de viajes y despla-
zamientos de carácter turístico), repercutiendo 
en la producción total nacional, regional o local 
mediante la incorporación de valor añadido adi-
cional, y que incide directamente tanto sobre las 
economías de las áreas de destino como sobre las 
economías de las áreas de origen. (p. 47)

En este orden de ideas el turismo es identificado 
como una actividad económica alternativa para 
crear desarrollo en zonas de poco crecimiento. 
Con base en lo anterior, Palomo (1998) añade: 

Como señala el geógrafo Douglas Pearce, el de-
sarrollo turístico asume muchas formas, […] el 
desarrollo turístico también se presenta en una va-
riedad de contextos, [...] la forma que puede asu-
mir el desarrollo turístico varía enormemente de 
una situación a otra, de un contexto a otro. Ya no 
existe un tipo único de desarrollo turístico como 
ya no existe un solo modelo de crecimiento agrí-
cola, industrial o urbano. (p. 48)

Palomo identifica como características del tu-
rismo: que se trabaja con un intangible; se des-
plaza la demanda en lugar del producto; no 
hay desaparición del producto con el consumo 
del mismo –lo que permite que las economías 
emergentes implementen el turismo en sus 
territorios–. 

Por otro lado, para la omt, el turismo es “el con-
junto de actividades que realizan las personas 
durante sus viajes y estancias en lugares distin-
tos al de su entorno habitual, por un periodo con-
secutivo inferior a un año, con fines de ocio, por 
negocio y otros motivos, y no por motivos lucra-
tivos” (2003, p. 9). Con base en esta definición, 

Orgaz (2011) manifiesta que el turismo es uno 
de los mayores fenómenos mundiales a nivel 
económico, social y cultural, desde mediados 
del siglo pasado. Su capacidad de generar ren-
tas y crear empleo hace que se visualice como 
un motor de desarrollo para los países en vías 
de desarrollo. El turismo es una herramienta 
muy utilizada como estrategia para el desarrollo 
económico y social en países subdesarrollados. 
Lima et al. (2012) añaden a lo anterior que el tu-
rismo “se asume como una actividad de excelen-
cia para combatir la extrema pobreza, pudiendo 
constituirse como un importante instrumento de 
desarrollo de regiones desfavorecidas, si es con-
ducido debidamente y teniendo como marco de 
acción, los principios elementales del desarrollo 
sostenible” (p. 304).

Respecto del turismo rural, Solsona (2006), en el 
artículo titulado “El turismo rural en Europa” 
(2006), señala que este tipo de turismo se debe 
fundamentar en aspectos ambientales –en los 
que predomine la naturaleza y la agricultura–, 
económicos –que tengan un impacto positivo 
en la economía de las poblaciones de bajos in-
gresos– y culturales –en directo dialogo con las 
tradiciones– (p. 7). A lo anterior, Figueroa et al. 
(2015) añaden que las condiciones de vida de las 
personas que habitan en las zonas rurales de los 
países emergentes es baja, debido a la falta de 
apoyo para reactivar sus economías. Estos he-
chos permiten comprender la importancia no 
solo de implementar el turismo rural, sino que 
este sea sustentable, para crear una relación en-
tre las personas, los recursos naturales y culturas 
de una comunidad. El turismo rural nace como 
una alternativa para generar riqueza, empleo y 
rescatar las zonas rurales.

Flórez y Barroso (2011) afirman que el turismo 
rural genera un impacto en el desarrollo ru-
ral debido a que: diversifica las economías del 

Rodríguez,  A .
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sector rural; recupera el patrimonio natural y so-
ciocultural de la zonas; aumenta del mercado lo-
cal; genera empleo; propicia la participación de 
la población local, entre otras ventajas que con-
tribuyen a que el desarrollo turístico sea compe-
titivo y sostenible, conserve el medio rural, cree 
un sector económico con mayor potencial de cre-
cimiento y favorezca el emprendimiento local. 
El turismo rural presenta tres tipologías diferen-
tes: el ecoturismo, el agroturismo y el agroecotu-
rismo. Aunque las tres se tienen enfoques muy 
parecidos, no se deben agrupar en una misma 
instancia si la intención es crear más productos 
de acuerdo a los mercados específicos de cada 
uno. A continuación, se conceptualizarán las ti-
pologías presentadas:

Autores como Montijn y Carré (2005) (citados 
por Ramírez, 2014, p. 226) definen por ejemplo 
el ecoturismo como un turismo responsable y 
sostenible que se caracteriza por su alto com-
ponente educativo, por minimizar los efectos 
negativos en el entorno natural y cultural, y por 
generar beneficios económicos para las comuni-
dades locales. Por otro lado, Barrera (2006) (ci-
tado por Ramírez, 2014, p. 226) sostiene que el 
ecoturismo tiene como principal objetivo la inte-
racción del turista con la naturaleza, experiencia 
que le posibilita aprender de las particularida-
des de los ecosistemas y admirar la belleza de la 
fauna y flora presentes.

Por su parte, el agroturismo se define básica-
mente como la interacción del turista con las 
actividades netamente agropecuarias que se 
desarrollan en una finca. Estas van desde el 
manejo de los cultivos hasta la interacción con 
los animales, lo que la diferencia de las demás 
modalidades de turismo de naturaleza. Barrera 
(2006) lo define como: “aquel que se caracteriza 
porque el visitante participa activamente de las 
actividades productivas de las fincas dedicadas 
a cultivos o producción animal, ya sea con fines 

demostrativos o productivos” (citado por Ra-
mírez, 2014, p. 224).

En términos muy generales, Sayadi y Calatrava 
(2011) definen el agroturismo como un tipo de 
turismo rural en el que un componente impor-
tante (si no el principal) de la oferta turística es 
la acogida, alojamiento, gastronomía, ocio, par-
ticipación en tareas, etc., dentro del marco de la 
explotación agraria (p. 133). Gómez et al. (2012) 
lo definen como una modalidad en la que se vin-
culan una o varias de las fases relacionadas con 
la producción agrícola, pecuaria, agroindustrial, 
artesanal o gastronómica. Tiene como finalidad 
mostrar y explicar la organización y sistema de 
producción del campo, procesos en los que los 
propios productores agropecuarios y sus fami-
liares se relacionan directamente con los turistas 
y ofrecen sus servicios a los visitantes (Blanco y 
Rivero, 2010, p. 332).

Por otro lado, con respecto al término agroecotu-
rismo, Barrera (2006) (citado por Ramírez, 2014), 
define esta modalidad como “aquella actividad 
turística realizada en el espacio rural, compuesta 
por una oferta integrada de ocio dirigida a una 
demanda cuya motivación incluye el contacto 
respetuoso con el entorno natural y una interre-
lación con la población local” (p. 228). Este con-
cepto se puede complementar con los aportes 
de Pinera y Martínez (2013), quienes lo definen 
como “una opción alternativa de turismo para 
la generación de ingresos económicos y empleos 
permanentes. Además, al ser turismo alternativo 
sostenible, colabora en la preservación de las es-
pecies protegiendo al ambiente y sus recursos 
naturales” (p. 1281)

Para finalizar la fase de conceptualización, 
Blanco y Riveros (2010) redondean:

En varios países, los conceptos de turismo rural 
y agroturismo se consideran como sinónimos 
pero son dos productos distintos: en el primero se 
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privilegia el disfrute de la vida rural y el contacto 
con sus pobladores, sin destacar específicamente 
las prácticas agropecuarias; el segundo tiene como 
eje de su oferta las actividades propias de las ex-
plotaciones rurales, tales como: cosecha, ordeña, 
rodeo, trilla, elaboración de conservas, asistencia 
en la alimentación y cuidado de los animales, 
además se ofrecen también servicios de aloja-
miento, alimentación y venta de productos frescos 
y procesados en las fincas o en las comunidades 

aledañas. Estas actividades se combinan con otras 
recreativas (caminatas por los alrededores de la 
finca, avistamiento de aves, cabalgatas, paseos en 
bote y visitas a los alrededores a pie o en carreta, 
entre otras) lo que se denomina ecoturismo. Am-
bas modalidades proveen “experiencias rurales”, 
se complementan y crean oportunidades para que 
los visitantes tengan contacto directo con la agri-
cultura, la ganadería y las áreas naturales. (p. 118)

Cifras mundiales del impacto y expectativas del turismo en  
los países en vía de desarrollo

De acuerdo con cifras de la omt, el turismo actúa 
como un motor de desarrollo a través de la en-
trada de divisas y la creación de empleo directo 
e indirecto en muchos países. Además, aporta el 
5 % del pib mundial; representa el 6 % de las ex-
portaciones de servicios mundiales; es el cuarto 
sector exportador, después del petróleo, los pro-
ductos químicos y la automoción; representa 235 
millones de empleos –uno de cada doce empleos 
en el mundo–, y en muchos países en vías de 
desarrollo, es el principal sector de exportación 
(omt, 2018).

Es de resaltar que el turismo, a pesar de las cri-
sis ocasionales mundiales, ha presentado creci-
mientos ininterrumpidos a lo largo del tiempo. 
De acuerdo con el panorama de la omt (2017), las 
llegadas de turistas internacionales en el mundo 
han pasado de 25 millones en 1950 a 278 millo-
nes en 1980, 674 millones en 2000, 939 millones 
en 2010, 982 millones en 2011, 1133 millones en 
2014, 1235 millones en 2016 y, en el 2017, las lle-
gadas de turistas internacionales crecieron un 
7 %, con un total de 1326 millones (omt, 2017; 
omt, 2018, p. 4). De igual modo, los ingresos por 
turismo internacional obtenidos por los destinos 
de todo el mundo crecieron de 2000 millones de 
dólares de los EE.UU., en 1950, a 1 220 000 millo-
nes en 2016 (omt, 2017, p. 2).

Además de lo expuesto hasta aquí, en el 2011 
se produjo una diversificación sustancial de los 
destinos, por lo que los países en desarrollo re-
gistraron un incremento significativo de las lle-
gadas de turistas del 46  % del total de llegadas 
internacionales (omt, 2003). Por lo tanto, se puede 
afirmar que el turismo se ha convertido en un ac-
tor protagonista de la economía de los países en 
desarrollo. Según estimaciones del World Travel 
& Tourism Council (citado por unctad, 2013), los 
diez países en que el sector de viajes y turismo 
registró la mayor tasa de crecimiento en el 2011 
eran todos países en desarrollo. “Entre ellos fi-
guran Uganda (17,2 %), Tailandia (15,7 %), el 
Uruguay (15,1 %), Hong Kong, China (14,4 %), 
Namibia (13,4 %), Turquía (13,4 %), la República 
Democrática Popular Lao (12,2 %), Singapur 
(11,6 %), Tonga (11,5 %) y Malí (10,7 %)” (p. 7).

Con respecto a los destinos turísticos de los vi-
sitantes en las Américas, la omt calcula que las 
llegadas han aumentado en un 5 %, con un incre-
mento ligeramente menor en ingresos, aunque 
en América del Sur específicamente, en el 2017, 
se generaron alzas en la actividad, presentán-
dose un robusto turismo emisor en Argentina, 
junto con el repunte de Brasil. Esto propició el 
crecimiento de destinos vecinos como Chile, Co-
lombia, Ecuador, Paraguay y Uruguay, que regis-
traron un crecimiento de dos cifras en llegadas. 
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Se debe precisar que el turismo ha presentado 
gran impacto en los países en desarrollo porque 
este sector ha generado una serie de ventajas 
entre las que resaltan la riqueza cultural, patri-
monial y de biodiversidad de los territorios; la 
capacidad de emplear bastante mano de obra, 
sobre todo, en poblaciones desfavorecidas (mu-
jeres, jóvenes, campesinos, grupos étnicos); el 
efecto multiplicador de beneficios, pues el gasto 
de los turistas contribuye a un amplio abanico 
de sectores (agricultura, artesanía, transporte y 
otros servicios); la posibilidad que ofrece de co-
nectar a los consumidores con los productores, 
lo que, a su vez, permite que las partes logren 
un mayor conocimiento cultural, ambiental y 
económico. Esto ha ocasionado que varios paí-
ses en vías de desarrollo utilicen la actividad 
turística como estrategia de desarrollo: muchos 
de forma planificada, por considerarla necesaria 
para su economía; otros de manera espontánea, 
por ciertas condiciones que estos países ofrecen 
–atractivos turísticos, destinos baratos, entre 
otras– (Requena y Muñoz, 2006, p. 119). 

Con base en el informe de la omt, Tourism Towards 
2030, entre 2010 y 2030 se prevé que las llegadas 
en los destinos emergentes (+4.4 % al año) se 

incrementen a un ritmo que duplicará al de las 
economías avanzadas (+2,2 % al año). La cuota 
de mercado de las economías emergentes pasó 
del 30 % en 1980, al 45 % en 2016, y está previsto 
que alcance el 57 % para 2030, lo que equivale 
a más de 1000 millones de llegadas de turistas 
internacionales (omt, 2017, p. 3). Como se puede 
evidenciar, los países emergentes tienen un gran 
potencial y participación en el sector turístico y, 
como se ha expuesto hasta aquí, se trata de una 
alternativa sostenible de desarrollo socioeconó-
mico para estos territorios. 

Ahora bien, es preciso indicar que si los países 
no están realmente preparados, la implementa-
ción de la actividad turística se puede convertir 
en un cuello de botella para sus economías, ya 
que, cuando las comunidades no se han apro-
piado de sus contextos, lo más usual es que lle-
guen terceros a explotar sus –fenómeno común 
en los países subdesarrollados–. Por ello, a conti-
nuación se expondrán casos de estudio exitosos 
en países en vías de desarrollo, que se han valido 
del turismo rural, el agroturismo y agroecotu-
rismo como fuentes de desarrollo de sus regio-
nes y que son un ejemplo para otras economías 
emergentes.

Casos de estudio

Ruta del Queso Turrialba (Costa Rica)

Esta ruta nace de la asociatividad que tiene un 

grupo de productores de leche y queso en Santa 

Cruz de Turrialba (Costa Rica). En búsqueda de 

mejorar sus ingresos y poder tecnificar y mejo-

rar sus procesos de producción, diversificaron 

las actividades generadoras de ingresos de la co-

munidad. La idea de la ruta surge del problema 

del mal estado de las vías, que impedía que la 

leche llegara fresca a cualquier lugar. Ante esta 

contingencia, optaron por no producir leche, 

sino solamente queso; “prácticamente el 100 % 

de la producción se dedica a la elaboración de 

quesos y natilla”, según lo afirman Blanco y Ri-
veros (2004).

Al darse cuenta que esto generaba una nueva co-
rriente de turismo, mejoraron su proceso hasta 
crear una cadena productiva que garantiza ma-
yor rentabilidad y mejor calidad en el producto. 
Esta consiste en cualificar el tipo de ganado (Jer-
sey, Guernsey, Pardo suizo), los pastos, así como 
la infraestructura de las lecherías y las plantas 
queseras. En contraste, el sistema artesanal de 
producción de queso ha sufrido pocos cambios 
en cuanto a técnica. 
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Actualmente, el queso fresco conocido como 
Turrialba posee fama y reconocimiento a nivel 
nacional, situación que ha sido aprovechada por 
otras empresas del sector lácteo para crear que-
sos similares, por ejemplo, el llamado “Queso 
tipo Turrialba”, que compite directamente con 

el queso originario de Santa Cruz (Blanco y Ri-
veros, 2004 y 2010). 

Es un ejemplo de agroecoturismo porque el pro-
ducto combina las visitas a fincas queseras con 
el disfrute de atractivos naturales como el volcán 
Turrialba, el Monumento Guayabo y los servi-
cios de alimentación y hospedaje (Blanco, 2007).

Ruta del queso y el vino en Querétaro (México)

Otro ejemplo exitoso del turismo rural es la co-
nocida ruta del queso y el vino en Querétaro 
(México). El Consejo de Promoción Turística de 
México (s. f.) describe la ruta del queso como un 
tour gastronómico de varios ranchos donde se 
fabrican de manera artesanal deliciosos quesos 
mexicanos y europeos, y que se puede disfrutar 
probando sus grandes variedades y, al mismo 
tiempo, vivenciando las costumbres, recetas, 
anhelos y emociones de esta cultura. Durante el 
recorrido, se conoce el proceso de elaboración y 
transformación de la leche al queso.

Como complementaria a la ruta del queso, tam-
bién existe la ruta de vinos. Las casas vinícolas 
establecidas ofrecen un recorrido a pie por sus 
viñedos, experiencia que incluye conocer los pro-
cesos que se llevan a cabo –desde la plantación 
hasta la cosecha de la uva–, entrar en la fábrica 

y observar el proceso de destilado y añejamiento 
del jugo de uva. Después del proceso de añeja-
miento en barriles se obtiene un aromático vino, 
seco o dulce, con notas de madera o frutos rojos, 
para quienes gustan de sabores fuertes o delica-
dos. Al concluir esta actividad, se invita a una 
cata de los vinos que se producen en el lugar. 
Es un destino turístico muy visitado celebra el 
inicio de la cosecha de la uva y recuerda cómo se 
obtenía el jugo de a la usanza antigua (machacar 
la uva). Además, ofrece lo mejor de la gastrono-
mía local y se baila al son de música tradicional.

El impacto que ha generado el turismo rural en 
Querétaro es muy importante, ya que esta zona 
de México es conocida a nivel mundial por su 
variedad de quesos y la exquisitez de los sabores 
de sus vinos.

El caso del agro-ecoturismo del Parque de la Papa (Cusco, Perú)

De acuerdo con Terry (2017), el Parque de la Papa 
fue creado en 1998. Lo conforma un conjunto te-
rritorial de cinco comunidades andinas del dis-
trito de Pisaq, a unos 45 minutos de la ciudad de 
Cusco (Perú). Dicho conjunto se autodenomina 
Área de Conservación del Patrimonio Bio-Cul-
tural Indígena y abarca unas 9820 hectáreas. 
Las cinco comunidades miembros son: amaru, 
chawaytire, pampallaqta, paru y sacaca. Se ubi-
can a una altura que varía entre los 3200 a 5000 
metros, territorios en los que habitan 697 familias. 

El nombre “Parque de las Papas” hace alusión 
a la biodiversidad del lugar, en particular, a sus 
más de 1000 variedades de papas nativas (tér-
mino localmente utilizado). El Parque nació de 
la iniciativa de la ong Andes, que promovió su 
creación en dichas comunidades gracias a un 
acuerdo firmado con el Centro Internacional de 
la Papa. Este permitió la repatriación de papas 
nativas al Parque, con lo que se inició el trabajo 
de conservación in situ.
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Dentro de su misión, el Parque adopta tres de 
los objetivos de desarrollo del milenio de las Na-
ciones Unidas: erradicar la pobreza y el hambre; 
promover la igualdad de género y asegurar la 
sostenibilidad medioambiental. Dentro de este 
marco, el agro-ecoturismo busca generar benefi-
cios socioeconómicos que alivien la pobreza ru-
ral (como lo estipula el primer objetivo).

Frente a la depreciación que sufre el mercado 
agrícola, los comuneros encuentran una alter-
nativa para obtener otras fuentes de ingreso 
con el cultivo de las papas nativas, ya que los 
turistas pagan por verlas y adquieren un sobre-
precio con su transformación en alimentos. El 

agro-ecoturismo no solo valoriza la papa nativa, 
también incentiva su consumo local. Esto tiene 
implicaciones positivas en la soberanía alimenta-
ria. En su diario vivir, las papas son un elemento 
de base alimentaria para todo el año. Incluso, 
fabrican chuño y moraya (productos resultantes 
de la deshidratación de papas) con el fin de tener 
reservas anuales. Paralelamente, el agro-ecotu-
rismo, al igual que otras actividades monetarias, 
facilita la compra de otros productos que hoy 
en día forman parte del consumo local, como el 
arroz, fideos o azúcar, lo que diversifica la dieta 
(Terry, 2017, p. 151).

Ruta del Café en Nicaragua

La región Norte de Nicaragua es considerada 
como el granero del país, ya que la mayoría de 
las actividades agrícolas y ganaderas se llevan a 
cabo allí. Resaltan sus amplios cultivos de café y 
las reservas naturales que se pueden disfrutar en 
el transcurso de la ruta. Aprender a cortar café, 
ordeñar vacas y echar tortillas es parte de las 
múltiples experiencias que el turismo rural co-
munitario ofrece a nacionales y extranjeros; las 
casas de los campesinos se ofrecen como un es-
pacio donde el visitante puede acumular viven-
cias y conocer de cerca la cultura nicaragüense 
(Gutiérrez et al. 2015).

De acuerdo con Visita Centro América (s. f.), 
actualmente la Ruta del Café ofrece un total de 
786 recursos turísticos en proceso de desarro-
llo y valorización, de los cuales, 355 son natu-
rales –incluyen cascadas, ríos, lagos, montañas, 
áreas protegidas, flora y fauna silvestre–; 245 
atractivos culturales –manifestaciones culturales 
varias, fósiles prehistóricos, arte rupestre, petro-
glifos, edificaciones antiguas, iglesias colonia-
les, música, danzas ancestrales, monumentos e 
historia–, y 186 atractivos socioeconómicos –ta-
lleres de talabartería, mueblerías, zapaterías, ar-
tesanías, rosquillas, fábricas de puros, beneficios 
de café, y empresas agrícolas y pecuarias–.

Ruta del Café (Colombia)

El denominado Eje Cafetero, compuesto por los 
departamentos de Caldas, Quindío y Risaralda, 
se encuentra ubicado en la parte central de Co-
lombia, zona estratégica que equidista con las 
principales ciudades del país. Su estructura ad-
ministrativa está conformada por 53 municipios, 
que reúnen una población de 2,7 millones de 
habitantes aproximadamente. La economía re-
gional se fundamenta en la explotación agrícola, 

de la que destaca la producción cafetera. Esta 
ha sido la base de su desarrollo desde finales 
del siglo xix y ha sustentado los ingresos de 
buena parte de los pobladores. Durante los años 
ochenta no tenía ninguna alternativa de turismo 
rural, hecho acentuado en 1989, cuando la dis-
minución del precio del grano del café debilitó 
los ingresos de los caficultores.
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Desde entonces, ha sido tan exitoso este modelo 
que con los años ha mejorado paulatinamente 
el turismo asociado a él. Actualmente, la zona 
cafetera cuenta con más de 6 parque temáticos 
y más de 50 granjas turísticas. Barrera y Bringas 
(2008) afirman que este ha sido un proceso fun-
dado en “la determinación política que tuvieron 
gobiernos locales de distinto signo en darle con-
tinuidad a la estrategia y en una política activa 
de formación de los recursos humanos” (p. 8).

El Quindío se ha convertido en destino turístico 
gracias a su gran producción en café. Los intere-
sados en conocer este hermoso paisaje van con 
el interés de aprender sobre la cultura cafetera, 
la siembra, recogida, el secado y el trillado del 
grano de este reconocido proceso. Pero, además 
del conocimiento de esta cultura, a través del tu-
rismo se puede vivenciar la rutina del trabajador 
y disfrutar de la riqueza natural, las costumbres, 
tradiciones y, sobre todo, del sabor del café re-
cién hecho.

Caracterización y potencialidad del departamento 
del Meta

El departamento del Meta es uno de los 32 de-
partamentos de Colombia, país en vía de de-
sarrollo, situado en la región noroccidental de 
América del Sur. Es importante mencionar que, 
de acuerdo con datos presentados por el Minis-
terio de Agricultura y Desarrollo Rural (2018), 
y con base en informes del Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística (Dane), se 
detalló que la rama que tuvo mayor crecimiento 
en el trimestre de noviembre de 2017 a enero de 
2018 en todo el país, con respecto a la generación 
de empleo, fue la agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca (con 7,9 % de variación), lo 
que representó 278 000 nuevos empleos. Ade-
más, según las últimas estadísticas que reveló 
el Dane, el campo colombiano tiene 4,9 millo-
nes de personas ocupadas –de 22,3 millones que 
hay en todo el país– y la tasa de desempleo en el 
sector rural para el trimestre móvil noviembre 
2017-enero 2018, fue de 5,4 %, una de las más 
bajas de los últimos años. 

Con base en lo anterior, se puede evidenciar 
el potencial del agro en el país. Con respecto 
al Meta, es preciso indicar que este departa-
mento es considerado despensa agrícola del 
país. La actividad del sector agropecuario en el 

departamento del Meta presentó un incremento 
importante durante el 2016: pasó de tener una 
participación dentro de la composición del pib 
nominal de 7,8 % en el 2015, a 10,3 % en el 2016. 
No obstante, los indicadores del nivel de ocupa-
ción cayeron, pues pasaron de presentar ocupa-
ciones de 2958 en el 2014; 3073 en el 2015, y de 
2514 en el 2016. Un caso contrario se presentó 
en el eslabón del comercio, hoteles y restauran-
tes, ya que fue uno de los sectores que mayor 
apogeo tuvo en sus variaciones año a año, lo dio 
pue a que el turismo liderara como el sector que 
mayor mano de obra contrató para el desarrollo 
de su actividad (Gobernación del Meta, 2016). 

Con estas cifras se puede evidenciar el potencial 
agropecuario que tiene el territorio, pero, a su 
vez, la importancia de implementar estrategias 
que lo alimenten para generar el desarrollo so-
cioeconómico deseado. En este caso, como se 
ha evidenciado en el desarrollo del presente 
artículo, el turismo rural es la alternativa com-
plementaria de la agricultura: implementar el 
agroturismo o agroecoturismo permitiría apro-
vechar los hermosos paisajes naturales que exis-
ten y la riqueza agropecuaria del Meta. 
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Un insumo importante para implementar esta 
estrategia el Plan de Desarrollo Económico y Social 
2016-2019: “Meta tierra de oportunidades. Inclusión, 
reconciliación y equidad”. Dentro de sus 5 ejes te-
máticos, el tercero, Sustentabilidad Económica y 
del Territorio, tiene un capítulo sobre política de 
turismo que contempla “aprovechar las ventajas 
comparativas que tiene el territorio y convertir-
las en ventajas competitivas” (Gobernación del 
Meta, 2016b, p. 94). 

Blanco y Riveros (2004) determinan que el agro-
turismo y las rutas alimentarias, entendidas 
como modalidades del turismo rural, resultan 
ser de bastante interés para la economía, pues 
brindan nuevas actividades en el medio rural 
que agregan valor a las producciones agroali-
mentarias, en manos de pequeños productores 
que emplean procesos artesanales en su elabo-
ración. En ese orden de ideas, los productos que 
presentan mayor participación en la producción 

del Meta son la palma de aceite, el plátano, el 
arroz secano, el maíz forrajero, los cítricos, el 
café, el cacao y el sector lácteo y cárnico. Por lo 
tanto, se puede implementar como alternativa 
de turismo rural sostenible la creación de rutas 
alimentarias, basadas en los mayores niveles de 
producción de una zona, como se reflejó en los 
casos de estudios en otras regiones de Colombia 
y en otros países subdesarrollados (Costa Rica, 
México, Perú y Nicaragua). 

Ahora bien, es importante aclarar que tener 
atractivos turísticos en el Meta no es suficiente 
para consolidar este sector como líder de la eco-
nomía territorial. Se necesitan mayores esfuer-
zos para lograr niveles de competitividad que 
posibiliten conquistar una mayor participación 
del negocio turístico en el departamento. Las ru-
tas alimentarias representan una alternativa que 
vincularía la riqueza natural, cultural y agrope-
cuaria del departamento. 

Conclusiones

Como desarrollo del turismo rural, el agrotu-
rismo o agroecoturismo es realmente una opción 
viable para la generación de ingresos a los pro-
ductores y una nueva fuente de turismo alterna-
tivo en países en vía de desarrollo, debido a que 
el sector agropecuario es una actividad impor-
tante en sus economías, basadas en sus grandes 
riquezas naturales y culturales. 

El Meta es un departamento con una gran vo-
cación por el agro, además de contar con her-
mosos paisajes llaneros; por lo tanto, tiene un 
gran potencial para el turismo rural, que po-
dría aprovechar y potencializar toda la pro-
ducción agroalimentaria que se produce en sus 
territorios, crear una gran oferta gastronómica y 

generar rutas turísticas capaces de captar turis-
tas e impulsar el desarrollo de las zonas rurales. 

Las rutas alimentarias servirían como meca-
nismo turístico, pues combinan adecuadamente 
las producciones agroindustriales, la gastrono-
mía regional y los atractivos históricos y cultura-
les del departamento. Además, representan una 
alternativa de desarrollo para las comunidades 
menos favorecidas, para enfrentar las proble-
máticas que se presentan en el agro y, al mismo 
tiempo, para conservar la identidad cultural de 
la región. El turismo rural nace como una alter-
nativa para generar riqueza, empleo y rescatar 
las zonas rurales.
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